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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar para el cargo ele Subse
cre tario  del M inisterio de la G uerra al B rigadier 
d e  in fan tería  D. Manuel Manso de Z úniga, Oficial 
p rim ero  prim ero  de dicho Ministerio que lo desem
peña in terinam ente .

Dado en Palacio á 26 de Diciem bre de 1856.—  
Está rubricado  de la Real m a n o — El Ministro de la 
G u erra , F rancisco de Paula F igueras.

Vengo en nom brar Oficial p rim ero segundo del 
Ministerio de la G uerra  á D. José Sentm enat, Ofi
cial cesante del mismo, cuya plaza se halla vacante 
por ascenso de D. Juan  Gómez Landero.

Dado en Palacio á 26 de D iciem bre de 18 5 6 .=  
E stá  rubricado  de la Real m ;.n o .= E l Ministro de la 
G u erra , F rancisco de Paula F igueras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Han recu rrido  á este Ministerio varios Regentes 
de A udiencias m anifestando, que al rem itirles a lg u 
nos G obernadores de provincia las listas de que 
tra ta  el a r t.  1.° del Real decreto de 28 de Noviem
b re  ú ltim o , sobre nom bram iento  de Jueces de paz, 
solo com prenden en ellas el núm ero de personas 
absolutam ente necesario para  llenar el de los Jue
ces que han de ser nom brados; de lo que resulta, 
que debiendo ser de los R egen tes, y del Gobierno 
en su caso, la responsabilidad de la elección, se ven 
privados ind irectam ente  de los medios de realizar
lo en la forma que crean más conveniente á la rec 
ta  adm inistración de ju s tic ia , único fin á que se 
encam ina la ley del enjuiciam iento civil.

E n terada la Reina (Q. D. G.), se ha servido 
m andar que p a ra  no coartar en m anera alguna Ins. 
atribuciones de los Regentes en la libre elección de 
los su jetos que consideren idóneos p ara  ejercer el 
cargo de Jueces de paz y suplentes, com prendan 
las listas que deben rem itirles los Gobernadores de 
p rov inc ia , en v ir tu d  de lo prevenido en ios a rtícu 
los 1.® y 2.° del citado Real decreto , un núm ero 
ám plio y suficiente de perso n as, que en n ingún  
caso podrá b a jar de tres, á ser posible, por cada uno 
de los Jueces y suplentes que hayan de ser nom 
brados.

Y es asimism o la volun tad  de S. M. que, sin 
perju icio  de las referidas listas que formen los Go
bernadores, se d ir íja n lo s  Regentes á los Jueces de 
p rim era  in stanc ia , si lo creen conveniente , p id ién 
doles nota de los que á su ju ic io  m erezcan en su 
d istrito  obtener los referidos cargos, lodo con el 
objeto de que la esfera den tro  de la cual se haga la 
elección sea la m ás lata posible para  que pueda 
asi responder á los altos fines de la ley y á lo que 
exige el ín teres público,

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 26 de Diciembre de 1 8 5 6 .= S e ija s .= S e ñ o r  
Regente de la A udiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Establecimientos penales.— Negociado 3.®

La Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar se 
saque á pública subasta la adquisición de 20,000 
varas de paño para vestuario de los penados en los 
presidios del reino con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha.

De Real orden Jo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Nocedal .<=Sr. D irector general de Establecim ientos 
penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. por Real orden de 
esta fecha, con arreglo al cual se sacan á pública subas- 
ta 20,000 varas castellanas de paño para vestuario de 
los penados en los presidios del reino.

4.a El contratista estará obligado á entregar en esta 
corte en el almacén general de efectos para los presidios 
del reino 20,000 varas castellanas de paño cuatorceno, de- 
color pardo, y al menos de seis cuartas de ancho de o ri
llo á orillo. La Dirección general de Establecimientos pe
nales podrá sin embargo rebajar las varas que, sin au
mento en el precio del rem ate, se convenga el contra
tista á entregar en los presidios que la misma le designe.

2.a El tipo máximo que se fija es el de 23 rs. vara , y 
no se admitirá proposición que exceda de este límite.

3.a Para presentarse como licitador habrá de hacerse 
préviamente un depósito de 10,000 rs. en metálico ó en ac
ciones de carreteras, ó su equivalente, según el precio 
de Bolsa , en títulos de la Deuda consolidada del 3 por too 
en la Caja generat de Depósitos. Los interesados podrán 
retirarlo en el acto de terminado el remate, á excepción

de aquellos cuya proposición fuese admisil le , quienes 
lo continuarán hasta que por S. M. se haga la adjudica
ción definitiva.

4.a La subasta se verificará en Madrid á la una del 
dia 7 de Enero de 1857, en el local que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación del Reino, ante el Director general de 
Establecimientos penales, asistido de un Oficiaí del nego
ciado de presidios.

5.a Las proposiciones tendrán lugar presentándose 
muestras del paño, con indicación, en pliegos cerrados, 
de la cantidad en que el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Estas proposiciones se entregarán en la 
mesa de la presidencia durante la primera media hora 
de comenzado el acto, y se extenderán bajo la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á entregar en los puntos y en la forma 
que marca la condición 1.a del pliego que contiene las de 
esta subasta 20,000 varas castellanas de polo igual a la
muestra que presento , al precio de reales vellón cada
una, y para asegurar esta proposición acompaño adjun
to á ella el documento que acredita haber hecho el depó
sito prevenido en la condición 3.a»

6.a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados en el artículo 
anterior, v á la que no vaya unido el comprobante del 
depósito, o que contenga alguna cláusula condicional ó 
exclusiva. En la certificación del depósito deberá omitirse 
el nombre del interesado, sustituyéndole con un lema 
igual al que lleve la proposición.

7.a Acompañará á e s ta /e n  distinto pliego, cerrado 
también y  con el mismo lema, otro expresando el nom
bre y domicilio del pioponente, el cual lo autorizará con 
su firma.

8.a Concluido el acto de la subasta , se extenderá el 
acta correspondiente, sin admitirse proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

9.a La Dirección de establecimientos penales, con pre
sencia de las muestras que se presenten, consultará acer
ca de la calidad y duración del paño á los síndicos ú 
otras personas competentes del gremio de almacenistas 
de tejidos ó hilados de lana, seda &c., inscritos en la 
clase primera de la tarifa núm. 1.w de la contribución in
dustrial. En vista de su informe, y pudiendo á su vez los 
proponentes elegir otro perito, pero reservándose la Di
rección hacerlo de un tercero en caso de discordia, adop
tará la misma , entre las muestras que reúnan buenas 
condiciones, la de menor precio; y en igualdad de pre
cios, la de mejor calidad. Si Se presentaren dos ó más 
iguales, se abrirá una licitación por el término de media 
hora entre los interesados en ella únicamente.

10. Hecha la adjudicación por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública , siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y de dos copias, una para la Direc
ción de Establecimientos penales, y otra para la Orde
nación general de Pagos de este Ministerio, y también 
conservar en depósito los 10,000 rs. señalados en la con
dición 3.a en el concepto de fianza y como garantía pa
ra responder del cumplimiento del contrato.

11. El rematante pondrá á disposición de la Dirección 
de Establecimientos penales el paño contratado por cuar
tas partes iguales, entregando 5,000 varas cada 15 dias, 
contados desde el en que se le comunique la aprobación 
de S. M. La Dirección, con arreglo á la condición 1.a del 
pliego, señalará al contratista los presidios en que ha de 
ver ificar las entregas. Las Juntas económicas de estos es
tablecimientos confrontarán á su recibo, oyendo el dicta
men de personas inteligentes, si el paño es igual al de la 
contrata, para lo cual se les facilitarán muestras desde 
que tenga lugar. En caso de que se les ofreciesen dudas 
para su admisión, remitirán un retazo á esta Dirección, 
¡a cual decidirá definitivamente, consultando el parecer 
de los mismos peritos que lo dieron por bueno.

12. Efectuada que sea cada entrega , si resultase admi
sible , se facilitará al contratista, por la persona que de 
ella se haga cargo, la correspondiente certificación, y en 
su vista dispondrá la Dirección se expidan inmediata
mente para su pago las libranzas correspondientes.

13. El contratista estará ademas obligado á entregar 
otras 20,000 varas de paño bajo iguales condiciones, si á la 
Administración le conviniese pedirlas, al precio de con
trata, y prévio aviso con dos meses de anticipación, pa
ra cuyo efecto quedará el depósito de 10,000 rs. consti
tuido por seis meses, á contar desde el dia en que se ha
ga de Real órdon la adjudicación del remate, expidiéndo
se entonces el mandamiento de devolución , si no hubie
se motivo para retenerlo por no haber cumplido el con
tratista con su compromiso.

14. El contratista queda sujeto a lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
faltase á los requisitos que debe llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término de ocho dias

15. Este pliego de condiciones se insertará en la Gace
ta , cuidando los Gobernadores se publique también en 
los Boletines oficiales y por edicto en los pueblos donde 
hubiese fábricas de paños, dando cuenta de haberlo ve
rificado á la Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 25 de Diciembre de 1856.-*=El Director gene
ral de Establecimientos penales, Dionisio Gainza.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha se r
vido aprobar la instrucción ad jun ta  p ara  la adm i
nistración y recaudación de la contribución de con
sum os, establecida por el Real decreto de 15 del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. f. p a ra  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 2 i de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
R a rz a n a l!a n a .= S r . D irector general de C ontribu
ciones.

INSTRUCCION
para la administración y recaudación en todos los pueblos 

del reino de la contribución de consumos, establecida 
por el Real decreto de 15 del corriente.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo L° En conformidad á lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 del corriente, la exacción de la contribu
ción de consumos en todas las capitales de provincia, 
puertos habilitados y demas pueblos del reino é islas ad
yacentes, se limitará á las especies comprendidas en las 
tarifas números 1.° y 2." que acompañan á dicho decreto, 
con estricta sujeción á las cantidades quedas mismas se
ñalan, según su población ó nombre.

Art. 2.° Bajo ningún pretexto ni denominación se po
drán imponer arbitrios mayores que los derechos seña
lados á cada especie en las tarifas, sin que precedan las 
formalidades prescritas en el art. 5.° del mencionado 
decreto. Las especies similares extranjeras ó las de las 
provincias de Ultramar satisfarán los mismos derechos 
y recargos que las nacionales, exceptuando las que tie
nen derechos especiales señalados en-las tarifas.

Art. 3.° Tampoco se podrá cobrar derechos ni recar
gos á las especies y artículos del reino ó extranjeros no 
comprendidos en las tarifas, no siendo similares de estos.

Art. 4.° La cobranza de los derechos y recargos ten
drá lugar en un solo acto y por unos mismos empleados.

Art. 5.® Ninguna corporación, establecimiento, em
presa ni individuo, de cualquiera clase y naturaleza que 
sea, podrá ser exceptuado de esta imposición 

Art. 6.° Quedan sujetos al pago íntegro de los dere
chos y recargos correspondientes las especies y artículos 

r

de las tarifas que se empleen como primeras materias 
para alguna industria ó fabricación.

Se exceptúan el vino y areite que se empleen en la 
fabricación del aguardiente y jabón, y el aguardiente des
tinado á encabezar los vinos; pero se aumentará al vino 
la cantidad dé aguardiente que se le mezcle sujetándose 
ál derecho.

Art. 7.° Los derechos y recargos se exigirán á la in
troducción de las especies en las poblaciones, v á las que 
se verifiquen dentro de su término municipal á menor 
distancia de 2,000 varas, contadas desde los muros ó ta
pias y desde la última casa de las que forman grupo por 
a senda practicable más corta.

Los que vivan á mayor distancia satisfarán el derecho 
mínimo de la tarifa núm. 1.°

Art, 8.° Los derechos serán satisfechos por el consu
midor, si las especies son de cosecha propia, fabricación, 
depósito, tráfico ó granjeria; y por el vendedor al intro
ducirse las mismas, si se destinan al consumo inmediato.

Art, 9.° Será garantido el importe del derecho con las 
especies destinadas al consumo, ó las de igual clase que 
pertenezcan al mismo dueño, sin perjuicio de la acción 
general que corresponde al Fisco.

Art. 10. La clasificación de las poblaciones se hará por 
la Administración, y será aprobada por las Diputaciones 
provinciales. Los pueblos y la Administración podrán res
pectivamente solicitar que á su costa se rectifiquen los 
censos; pudiendo una y otros recurrir al Gobierno, en 
queja de los acuerdos de las Diputaciones: en las opera
ciones de rectificación deberán estar representadas las dos 
partes por igual número de individuos.

Art. 11. Para los efectos de la imposición se conside
rarán como vecinos todos los individuos que tengan casa 
abierta, s^an ó no cabeza de familia , y los que con la 
misma circunstancia habiten en el término del pueblo á 
menor distancia de las 2,000 varas, contadas como se ex
presa en el art. 7.°; excluyendo los que vivan á mayor 
distancia, como sujetos solamente al derecho ínfimo de la 
tarifa núm. 1.°

CAPITULO II.

REGLAS Y FORMALIDADES DE RECAUDACION.

Art. 12. Se señalarán los fielatos de recaudación se
gún las necesidades y costumbres de cada localidad, por 
los cuales lian de introducirse y adeudarse precisamente 
las especies y artículos sujetos al pago del derecho.

Art. 13. Tanto en los fielatos de que trata el artículo 
anterior, como en las demas puertas y portillos por donde 
se acostumbre á introducir géneros, frutos y efectos, el 
reconocin iento de los no sujetos al derecho se limitará á 
lo puramente indispensable, á fin de que los empleados 
se cercioren de que en los envases, cargas, fardos ó 
bultos que se introduzcan no existe ninguno que adeude 
derechos.

Art. 14. Por punto general se exceptúan de reconoci
miento los equipajes que se conduzcan por los caminos 
de hierro, diligencias y sillas de correos, limitándose los 
empleados á exigir de los dueños declaren verbalmenle 
si conducen alguna especie que adeude derecho; pero 
procederán aquellos á la detención del bulto ó bultos en 
que haya sospechas fundadas ó vehementes de que pue
da verificarse defraudación.

Art. 15. Los géneros, frutos y efectos que se intro
duzcan en galeras, carros ó caballerías, y que por su 
número y naturaleza no sea posible reconocerlos en los 
fielatos y puertas sin exposición de que se deteiioren, se 
acompañarán , si lo solicitan los interesados, por un em
pleado á los fielatos centrales, para que puedan ser reco
nocidos. En general el reconocimiento de los géneros li
bres se hará en los fielatos exteriores ó en ios centrales, 
á elección de los contribuyentes , dueños ó introductores!

Art. 16. En el caso del artículo anterior los reconoci
mientos se harán inmediatamente; reduciéndolos á las 
operaciones más precisas, para cerciorarse de si en los 
bultos que se introduzcan existen ó no especies sujetas 
al derecho.

Art. 17. La exacción de los derechos de las especies 
y artículos comprendidos en las tarifas se hará precisa
mente al introducirse por las puertas habilitadas con este 
objeto, pesando, midiendo ó contando los efectos que se 
introduzcan, y verificándose la operación ántes del adeu
do para que este se haga de lo que corresponda legítima
mente. Cuando en las puertas no pueda hacerse con exac
titud el peso, medida ó recuento, ó se causare al introduc
tor notables perjuicios, será presenciada la descarga en 
el almacén ó punto de su destino por un agente de la 
Administración.

Art. 18. Para las deducciones de los envases ó desta- 
ros, se seguirán las reglas que anteriormente hayan es
tado establecidas en cada pueblo, capital ó puerto habi
litado , rectificándose donde se irroguen perjuicios á los 
intereses de la Hacienda ó á los contribuyentes.

Art. 19. Se prohíbe todo adeudo al liado; y cuando 
esté en práctica hacerlos con prendas en el momento de 
expedirse la cédula causará cargo, y deberá quedar he
cho el oportuno asiento en el libro de recaudación.

Art, 20. Los adeudos menores que no lleguen á un 
real de vellón, se anotarán en un cuaderno dispuesto al 
efecto ; expresando el número de la cédula rubricada que 
se dé al introductor, los efectos introducidos y la canti
dad que satisfaga. En los puntos donde sea conveniente, 
podrá establecerse la misma práctica para los adeudos 
que no lleguen á 2 rs. , prévia aprobación de la Direc
ción del ramo.

Art, 21. Para los adeudos de mayor suma se expedi
rán cédulas á talón, firmadas por los Fieles é Intervento- 
les , en que se exprese el nombre del contribuyente , las 
cantidades de cada especie y el importe total del adeudo, 
con distinción de derechos y recargos.

Art. 22. Cuando en un mismo trasporte se conduzcan 
efectos que no adeuden derechos y especies á ellos suje
tas, la entrada se verificará precisamente por los fielatos 
designados para la recaudación, á fin de que se haga el 
pago de derechos de aquellas.

Art. 23. Con permiso de la Administración se podrán 
introducir por las puertas y portillos no habilitados 
efectos que no paguen derechos.

Art. 24. También será permitida la introducción de la 
caza menor que conduzcan los cazadores, pagando el 
derecho correspondiente en los fielatos ó portillos, y en 
este caso causará asiento é ingreso en el fielato de recau
dación más próximo.

Art. 25. En las estaciones de los ferro-carriles donde 
sea oportuno y conveniente, se establecerán fielatos de 
recaudación para el adeudo de las especies que por aque
llas vias se conduzcan; y habrá almacenes de depósitos, 
á fin de custodiar las que no se destinen al consumo.

En las casas de correos y diligencias se adeudarán los 
derechos de las especies que se introduzcan en las sillas 
y carruajes, para cuyo fin serán acompañados á aque
llas por un dependiente desde la puerta de entrada.

Art. 26. En las.poblaciones de corto vecindario ó ex
tensión, habrá un solo fielato de recaudación, que será 
colocado en un punto central ó donde mejor concibe las 
comodidades de los introductores.

Art. 27. Ya existan uno ó más fielatos, siempre serán 
designados los caminos por donde las especies hayan de 
conducirse desde una distancia que no exceda de 2,000 
varas castellanas, disminuyéndose ó aumentándose den
tro de este límite, según lo permita la situación topográ
fica de la población y sus cercanías y demas circuns
tancias que puedan hacer más fácil el resguardo de las 
entradas.

Existiendo solo un fielato cen tral, se señalarán tam
bién con marcas visibles las calles por donde deban con
ducirse á él las especies.

Art. 28. Por regla general serán prohibidas duran
te la noche las introducciones de las especies sujetas 
á derechos; y solamente en casos de reconocida ne
cesidad las permitirá la Administración, bajo las precau
ciones que convenga. Sin embargo, los trajineros que 
lleguen por la noche á los radios de capitales de provin
cia ó á los pueblos, no serán de modo alguno inquieta
dos , con tal de que ántes de descargar las especies den

aviso de su número y clase á los dependientes del res
guardo ó al representante de la Administración.

Art. 29. Queda libre el movimiento interior de las es
pecies donde existan fielatos exteriores de recaudación, 
concretándose la Administración á la fiscalización y vigi
lancia de los depósitos.

Cuando los fielatos sean interiores, las especies po
drán circular libremente por las calles designadas al 
efecto ; quedando detenidas aquellas que sé encuentren 
en o tras, si no se acredita documentalmente su proce
dencia.

CAPITULO III.

ADEUDOS X PLAZO.

Art, 30. Al tenor de lo prescrito en el art. 25 del de
creto de 15 de Diciembre se permitirá la entrada de las 
especies y efectos, sin pagar en el acto en metálico el im
porte de los derechos señalados en la tarifa núm. 4 de 
las que acompañan á dicho decreto, admitiéndose letras 
y pagarés á los plazos que la misma determina, acepta
das , firmadas ó garantidas por casas de comercio de la 
misma población á satisfacción de la Administración. Si 
el librador no ofreciere bastante garantía ó fuese desco
nocido , se admitirán los documentos con la firma de dos 
personas de conocido arraigo en la población, que en 
todo tiempo respondan á la Hacienda del valor que re
presentan los! documentos admitidos.

Los que resulten irrealizables ó fallidos, por carecer de 
los requisitos expresados, serán satisfechos por el em
pleado que los reciba.

Art, 31. Para disfrutar de la gracia de que trata el 
artículo an terio r, es indispensable que las especies que 
se introduzcan sean por cuenta de sujeto avecindado en 
el pueblo y que ademas se halle inscrito en las matrículas 
de la contribución industrial y de comercio en clase de 
almacenista , comerciante ó abastecedor de cualquiera de 
los artículos sujetos al derecho. A los que no reúnan es
tas circunstancias no podrá concedérseles plazo para el 
pago de los derechos, aunque los aJeudos excedan de las 
cantidades mínimas fijadas.

Tampoco se concederá á los introductores de ganados 
para los mataderos, ni á los de carnes frescas que se de
dican inmediatamente al consumo.

Art. 32. Los comerciantes, almacenistas y tratantes 
que soliciten optar á la gracia de los plazos, presentarán 
en los fielatos por donde hayan de introducir los efectos 
facturas duplicadas de las cantidades de cada especie. Los 
Fieles dispondrán sean estas reconocidas como si fueran 
á,deudarse; y hallándolas conformes, lo expresarán al final 
de dichas facturas, autorizándolas con su firma. Los Inter
ventores procederán á fijar los derechos de tarifa, y 
practicarán la liquidación total del importe de los dere
chos del Tesoro y recargos establecidos, autorizándola 
también con su firma.

Art. 33. Entregada una de dichas facturas al introduc
tor, se presentarán con ella y con la letra ó pagaré ga
rantido en los términos expresados en el art. 30 en la 
Administración del ramo, la que, en vista de áinbos docu
mentos y conformándose con ellos, dará una órden es
crita al Fiel de la puerta en donde se hallan las especies 
para que permita su introducción.

Art. 34. Los Fieles, al recibir las órdenes de la Admi
nistración , extenderán los asientos en el libro de adeudos 
por lo que resulte de la factura que conservarán en su 
poder, librando al interesado la papeleta correspondiente 
como si se hubieran satisfecho en metálico los derechos 
de las especies que introduzca, en la cual se exprese sola
mente el plazo á que debe hacerse el pago.

Art. 35. Los Fieles ó recaudadores al fin de cada dia ó 
semana ( según el periodo de las entregas en Tesorería j 
presentarán en la Administración las órdenes originales 
que hubieren recibido, para canjearlas por las equivalen
tes cartas de pago.

Art. 36. Los Administradores pasarán diariamente á 
la Tesorería, con el correspondiente cargaréme, las letras 
y pagarés que hubieren recibido por adeudos'Jde puertas 
á plazo, después de sentadas en un libro de vencimien
tos que llevarán al efecto, y con la firma del Adminis
trador ó empleado que los hubiera recibido, precediendo 
la fórmula de admitido baja m i responsabilidad.

En vista del cargaréme y de la letra ó pagaré, se for
malizará el ingreso en Tesorería, expidiéndose la opor
tuna carta de pago, que causará abono en la cuenta dt*l 
fielato respectivo; conservándolas la Administración en 
su poder para entregarlas á los Fieles, al recibir las ór
denes que los mismos les entreguen, y con objeto de jus
tificar su cuenta mensual.

Art. 37. Los Tesoreros cuidarán de hacer efectivas las 
letras y pagarés á sus respectivos vencimientos.

Art. *38. Al verificarse las entregas á los partícipes en 
los períodos señalados, se les descontarán las cantidades 
que se hallen pendientes de pago, y procedentes de adeu
dos cuyos plazos no hayan vencido. A medida que se 
vayan realizando, se les entregarán las sumas que les cor
respondan por cada adeudo.

Art. 39. Las corporaciones provinciales y municipales 
podrán pedir á la Administración, y esta facilitará cuan
tas noticias consideren convenientes, para cerciorarse de 
la importancia de los productos que les correspondan.

CAPITULO IV.

A D E U D O S  D E  C A R N E S .

PARTE PRIMERA.

Mataderos.

Art. 40. En todos los pueblos dondq haya mataderos 
habrá un empleado que presencie el degüello de las reses 
y fiscalice el p e ^  de las mismas, haciéndo la liquidación 
de los derechos que correspondan.

Art. 41. Si el matadero está situado dentro de la po- i 
blacion, se hará cargo al Fiel de todos los ganados intro
ducidos, firmando el recibo an la cédula que, para acom
pañarlos, expedirá el fielato por donde hayan entrado.

Art. 42. En el mismo fielato se adeudarán los derechos 
con la expresión debida, recogiendo el del matadero sus 
cargos, á medida que se vayan satisfaciendo las sumas : 
adeudadas.

Al t 43. Los ganados que se introduzcan en los mata
deros y vuelvan á salir de la población lo verificarán 
acompañados de dependientes, con una cédula del Fiel ó 
empleado del matadero, en que firmará la salida el Fiel de 
la puerta por donde se haya verificado , devolviendo la 
cédula al matadero.

En los pueblos donde existan fielatos exteriores se 
llevará cuenta de los ganados que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.
Al t. 44. Los particulares y tratantes podrán hacer ma

tanza de ganado para el consumo de sus casas y para la 
venta en puestos donde lo permitan los Ayuntamientos, 
dando conocimiento á la Administración , y pagando los 
correspondientes derechos por peso ó por cada res en vivo: 
á su elección , con deducción de los que hubieren satis
fecho por las introducciones de las mismas reses en vivo.

Para este objeto se formarán registros de los ganados 
que existan en el casco de la población y en las casas 
del termino situadas á mayor distancia de las 2,000 va
ras cuyos habitantes no se hallen concertados coñ la Ad
ministración.

El registro del ganado de cerda en dicho término co
menzará" en 1.a de Setiembre de cada año, y durante el 
mismo mes se harán las declaraciones de las reses; que
dando sujetas las ocultaciones á las penas marcadas erv 
el art. 26 del Real decreto citado.

Art. 45. Los ganaderos y tratantes podrán hacer tam
bién matanzas de cerdos en sus casas, beneficiarlas y ex
traerlas sin pago de derechos, pero con intervención dé 
la Administración.

Las Administraciones procurarán, por todos los me* 
dios posibles, concertarse con los distritos rurales y casas

de labranza situadas á mayor distancia de las 2,000 va
ras por los consumos de carnes , á fin de evitar toda cla
se de intervención en los ganados.

Art. 46. Del peso registrado para los puestos y para 
las casas particulares, si le prefieren al pago de reses en 
vivo, se deducirá un 3 por 100 para la liquidación de los 
derechos; pero no se hará devolución alguna de estos, 
cualquiera que sea el destino que se dé á las carnes.

CAPITULO V.

ARTICULOS DECLARADOS DE TRANSITO.

Art. 47. Los géneros, frutos y efectos que se declaren 
de tránsito sin descargar en los pueblos, serán acompa
ñados por empleados, desde su introducción hasta su sa
lida, sin permitir se descargue ningún bulto, contenga ó 
no especies de adeudo.

Art. 48. Cuando lo que se declare de tránsito sean es
pecies sujetas al derecho , el Fiel de la puerta por dónde 
se introduzcan dará una papeleta al empleado que las 
acompañe, en la que se expresará el número de caballe
rías cargadas y los bultos que conduzcan ó el estado de 
carga del carro ó galera.

Esta papeleta se presentará al Jefe de la puerta por 
donde salgan las especies; á fin de que, haciendo las con
frontaciones oportunas, pueda autorizar con su firma 
en la misma la salida de las referidas especies.

Las papeletas se devolverán al fielato de donde pro
cedan.

Art. 49. Se prohíbe durante la noche las introduc
ciones de especies, hállense ó no sujetas á derecho. Se 
exceptúan las que se conduzcan por los caminos de hierro 
silla-correos y diligencias.

Art. 50. Queda libre la ¡circulación por los pueblos, 
á cualquiera hora del dia ó de la noche, del ganado ma
yor en vivo y del menor pasando de seis reses , tomán
dose por la Administración las precauciones correspon
dientes para evitar fraudes.

Art. 51. Los géneros y efectos no sujetos al derecho 
que se introduzcan en galeras, carros ó caballerías y sean 
declarados de tránsito para pernoctar en las poblaciones 
se someterán á un ligero reconocimiento, sin obligarles á 
descargar en los fielatos; pero quedarán bajo la vigilan
cia del resguardo en las posadas ó paradores, cuando haya 
sospecha de que pueda verificarse defraudación.

Art. 52. Si los artículos ó especies declaradas de trán
sito para pernoctar adeudaran derechos, se depositarán 
en los fielatos hasta su salida; y en el caso de no haber 
local suficiente, se practicará el reconocimiento, presen
tando los dueños ó conductores, y en su defecto los po
saderos , una obligación ó prenda que garantice los dere
chos si no se justifica la salida.

Art. 53. Los conductores de las especies declaradas de 
tránsito podrán vender al por mayor el todo ó parte de 
ellas, dando cuenta á la Administración para satisfacer 
los derechos correspondientes.

Art. 54. Se considerarán como de tránsito las espe
cies que conduzcan las familias para su consumo en les 
viajes á que se refiere el art. 23 del decreto, y por lo 
tanto quedarán libres de todo derecho.

CAPITULO VI.
DE LOS DEPÓSITOS.

Depósitos d e  cosecheros.

Art. 55. Tanto en los pueblos como en las capitales 
de provincia y puertos habilitados, excepto Madrid, se 
permitirá el depósito doméstico á los labradores y cose
cheros empadronados como tales por las producciones de 
la agricultura de su propia cosecha y comprendidos en 
el último repartimiento de la contribución de bienes in 
muebles en el pueblo donde se solicite el depósito ó en 
otro situado en el radio de siete leguas, contadas por el 
camino practicable más corto, justificando que los frutos 
del depósito proceden de labores hechas por cuenta pro
pia ó de rentas en especie, y que estas son susceptibles 
de conservarse dos meses.

En las casas de campo , cortijos y granjas de los tér
minos municipales de los pueblos, situadas á mayor dis
tancia de las 2,000 varas, no se ejercerá vigilancia ni in
tervención en los depósitos, siempre que los dueños de 
aquellas se hallen concertados con la Administración por 
los consumos que verifiquen y vendan ó extraigan en las 
cantidades marcadas en el art. 64.

Al t. 56. No será concedido el depósito de cosecheros 
á los propietarios de fincas rústicas arrendadas á dinero, 
obteniéndolo en este caso los arrendatarios ó colonos.

Para los efectos del depósito serán considerados como 
cosecheros los negociantes que compran los frutos en el 
campo ó los líquidos en los lagares y molinos para bene
ficiarlo de su cuenta, aunque ninguna parte proceda de 
cosecha propia.

A los cosecheros de vino y aceite que introduzcan 
mosto, uva y aceituna para elaborar los caldos, se les 
hará el cargo, fijando la cantidad de estos frutos necesaria 
para producir una arroba de aceite ó vino en limpio, sin 
perjuicio de los aforos.

Los cosecheros de aceite y v ino , con p rensa, molinos, 
lagares, bodegas y almacenes situados en el término ju 
risdiccional de los pueblos á mayor distancia de las 2,000 
varas, podrán concertarse con la Administración por los 
consumos que verifiquen, graduados por un cálculo pru
dencial, para el que puede servir de tipo las aranzadas 
de olivar y de viña que labre cada cosechero.

Los que siendo cosecheros no tengan artefacto alguno 
de fabricación, satisfarán la mitad de la cuota que re s -
Ílectivamente se asigne á aquellos; quedando unos y otros 
ibres de toda fiscalización en los expresados puntos.

Los labradores y cosecheros que acopien sus produc
tos on el interior ó en el radio de las poblaciones, al so
licitar de la Administacion se les conceda el depósito, se
ñalarán las puertas por donde deban hacerse las in 
troducciones y el local á donde hayan de llevarse las es
pecies.

Art. 59. La Administración al concederlos dará aviso 
á los fielatos, expresando el local.

Art. 60. Los Fieles llevarán una cuenta exacta de lo 
que se introduzca por cada cosechero, reconociendo las 
especies como si hubieran de pagar derechos.

Art. 61. Los mismos Fieles exigirán de los dueños de 
los depósitos , ó de la persona autorizada por ellos, un 
documento firmado de las introducciones, según se va
yan verificando, en el que conste el d ia, cantidad y espe
cie de cada introducción, y en su equivalencia entregarán 
papeletas, firmadas también, en que consten las mismas 
circunstancias.

Tanto los documentos como las papeletas tendrán 
numeración igual y correlativa por cada depósito.

Art. 62. Los dueños de los depósitos tienen la obliga
ción de marcar con numeración clara la cabida de cada 
envase.

Art. 63. Los Fieles remitirán á la Administración los 
documentos que les hubieren cedido los introductores 
con una factura de ellos, en que resulte, con distinción 
de especies, las cantidades totales introducidas, quedán
dose con los asientos que dichos documentos hayan pro
ducido en un libro destinado á este objeto.

Art. 64. Las salidas de los depósitos no podrán veri
ficarse en menor cantidad de una arroba en los líquidos 
con envases de m adera, crista l, vidrio ó barro , y de dos 
arrobas en cualquiera otra clase de envase. En el aguar
diente se reduce á la mitad según los envases.

De las demas especies comprendidas en la tarifa nú
mero 3, no podrán hacerse salidas en cantidades meno
res de des fanegas ó arrobas, según la unidad señalada 
para la exacción del derecho.

Art. 65. Para que puedan abonarse las salidas, es in
dispensable que los cosecheros las soliciten de la Admi
nistración, señalando la puerta por donde se propongan 
hacer las extracciones, el dia en que han de tener lugar, 
el local de donde procedan y la cantidad de cada especie. 
La Administración les facilitará una papeleta, donde cons
ten todas estas circunstancias, la que será entregada al 
Fiel de la puerta por donde se verifique la salida, quien,

.



prévio el reconocimiento de las especies, la anotará en I
el libro co rrespondiente, poniendo al pié de la papeleta I 
la palabra salió , que firm arán el Fiel y el cabo ó depen- I 
diente del resguardo de servicio en la puerta > en treg án - I 
dosela al interesado. IArt. 66. Las Administraciones ab rirán  una cuenta á I 
cada cosechero por las especies constituidas en depósito, I 
cargándoles las cantidades que consten introducidas por I 
los "documentos de los fielatos, y abonándoles las salidas, I 
adeudos, derram es justificados y demas que constituyan I 
legam en te baja. f I'A rt. 67. Cuando un cosechero venda el todo ó parte  I
de los artículos de su depósito á otro alm acenista ó t r a -  I 
ficante de la población, dará parte  á la Adm inistración. I 
En este caso se concederá nuevo depósito, si el com pra- I 
dor tuviere derecho á él y lo solicitare; y  se exigirán los I 
derechos ó se concederá el plazo que corresponda á la 1 
im portancia de los mismos, con arreglo á la escala dé la  I 
tarifa núm . A. IArt. 68. Las liquidaciones de los depósitos se p rac ti-  I 
carán á los respectivos vencimientos de los plazos ó I 
cuando lo pidan los interesados, en vista da los cargos, I 
salidas, adeudos y abonos íjiie r e s u l t a ,  haciéndose las I 
confrontaciones oportunas en tre  los asiefltos de la Adini- I 
nislracion , las noticias de los Fieles y  las que presen- 1 
ten los cosecheros. Los dueños de depósitos pagarán 1 
por quincenas los derechos de las especies qiie d en  a l  1 
consumo. IArt. 69. Las “especies que entren? p á t^ d e p ó s i tó  y sé j  
encuentren después de pasados los fielatos sin las p a p e - I 
tatas que estos deben expedir, se considerarán como in -  I 
troclucciones fraudulentas. También serán vigiladas por I 
el resguardo las salidas de los depósitos para evitar I 
vuelvan á la población. IArt. 70. En las poblaciones donde solamente existan I
fielatos centrales ó in teriores, se solicitarán los depósitos 
con las formalidades prescritas en los artículos a n te rio -  I 
re s , y se tom ará razón en dichas oficinas de cada en tra - 1 
da v salida , procurando en  estas operaciones conciliar la 1 
comodidad ’é Ínteres de los contribuyentes con la seguri
dad de los derechos del Fisco.Art. 71. Tanto en estas poblaciones como en las que 
no existan fielatos interiores ni ex teriores, los cosecheros 
solicitarán perm isos para introducir las cantidades que 
aproxim adam ente hayan de componer los depósitos, ex 
presando el lugar ó lugares donde se propongan custo
diar los caldos; y concluidas las in troducciones, se prac
ticará un  a fo ro , y  otro antes de comenzar el acopio de 
las nuevas cosechas, exigiéndose el derecho de las d ife -  j 
renc ias , rebajadas que sean las salidas pa ra  otros pun- i  

to s , hechas con conocimiento de la Administración y con 
deducción de las sum as pagadas.Art. 72. La Administración evitará cuanto le sea posi
ble g irar aforos extraordinarios á las bodegas ó almace
nes de los cosecheros y labradores ; y solo en el caso de 
fundadas sospechas de que pueden ser defraudados los 
intereses de la Hacienda practicará estas operaciones, 
valiéndose al efecto de los medios ménos incómodos y 
más oportunos, según la costum bre de la localidad.

Si los cosecheros no se conform aren con las cantida
des aforadas por la Administración, á pretexto de conte
n e r más ó> ménos líquidos los envases, la Adm inistra
ción podrá sobrellavar las bodegas; cuidando de in te r 
ceptar toda comunicación in terior hasta com probar el re 
sultado á la term inación de los depósitos.

Los aforos se h a rán  con intervención de la Autoridad 
local si lo solicitare el dueño del depósito.

Art. 73. Por regla general será libre la circulación in
terior de las especies que hayan satisfecho los derechos; 
pero se necesita ' dar conocimiento á la Administración 
del movimiento de las que se hallen constituidas en de
pósito , y su frirán  los interesados las penas á que haya 
lugar por las introducciones que sin perm iso verifiquen 
en los puntos donde no existan fielatos exteriores, o no 
vayan por las calles designadas, cuando estos sean in te 
rio res después de cerradas las cosechas; abonándose solo 
las salidas para otros pueblos y  ventas para el mismo 
siem pre que oportunam ente se haya dado cuenta de ellas 
á la Administración.Art. 74. Si el resultado de los aforos justificare la 
defraudación de derechos , ademas de satisfacerlos el due
ño del depósito, pagará una m ulta de 100 á 1,000 rs. que, 
á propuesta de la A dm inistración, determ inarán los Al
caldes ó Gobernadores según las circunstancias del caso, 
quedando ademas bajo la especial vigilancia de la Adm i
nistración.Art. 76. Cualquiera que sea la época de la concesión, 
todos los depósitos concluirán y serán  liquidados á fin 
de año. Los dueños podrán reclam arle de n u e v o ^ y  les 
será concedido, á contar desde 1.° de Enero del año in 
mediato siguiente.Art. 76. Será libre de derechos el aguardiente que se 
introduzca para encabezar los vinos de loa depósitos ó al
macenes siem pre que sea citada la A dm inistración, verificándose la mezcla en la proporción que corresponda á 
la claso del líquido y costum bre del pa is, aum entando 
el cargo de los vinos.Art.' 77. En la liquidación final de cada depósito de 
líquidos se abonará por m erm as y derram es el 4 por 100 
de la cantidad que se adeude como consumida en el in
terior de las poblaciones. También se deducirán las pér
didas por rom pim iento de envases ó descomposición de 
las especies, si en el p rim er caso fue citada opo rtuna
m ente la Adm inistración, y en el segundo pudo esta cer
ciorarse de que la especie quedó inutilizada para el con
sumo en su estado natural.

CAPITULO TIL

DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES V ESPECULADORES.

Art. 78. Será concedido el depósito doméstico á los 
negociantes, comerciantes y especuladores en grueso, si 
se hallan inscritos como tales en las m atrículas de la con
tribución industrial de cada pob lación , com prom etién
dose á introducir anualm ente, cuando m énos, las canti
dades de cada especie que determ ina la tarifa núm . 3.°, 
y  extrayendo para otros pueblos del re ino , de las p ro 
vincias "de U ltram ar ó del extranjero la m itad del total 
despachado en el mismo período.

Art. 79. Las licencias dé estos depósitos serán por un 
año, renovándose concluido este plazo siem pre que Se 
haya cumplido lo dispuesto en el artículo an terio r: para 
lo cual se practicará el conveniente aforo y  liquidación 
de entradas, salidas y pago de derechos, quedando las 
existencias que resulten como cargo del nuevo depósito.

Art. 80. Si del aforo y liquidación resultare que los 
negociantes ó especuladores al por m ayor no hubiesen 
introducido en los depósitos las cantidades señaladas en 
la tarifa núm. 3.°, ó extraído de ellos la mitad de las depo
sitadas, se considerarán como destinadas todas al consu
mo inm ediato, exigiéndoles al contado ó al plazo que 
corresponda el im pórte de los derechos de las existencias 
que resulten.

Art. 81. Para las entradas y salidas de las especies y 
todo lo demas que tenga relación con los depósitos, la 
Administración y los comerciantes, tratan tes y especula
dores se sujetarán á lo dispuesto para los depósitos dé co
secheros y  labradores desde el art. 58 hasta el 77 de esta 
instrucción.

CAPIT ULO VIII.

DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS.
Art. 82. En Madrid y  e n las capitales y puertos donde 

sea conveniente y haya lo ría le s  á propósito para conser
v a rla s  especies se establecí irán  depósitos adm inistrativos, 
en virtud de u n  expedient- í  especial para cada pueblo, 
en que serán consultados t< odos los com erciantes y espe
culadores en grueso de la t especie ó especies que deban 
sujetarse á él, estableciéndo: se las tarifas que hayan de 
regir por gastos de almacena j e , previa siem pre la ap ro
bación del Gobierno. ,

Art. 83. En las capitales & puertos donde haya depó
sitos adm inistrativos, la Hach inda pública responde de los \ 
efectos depositados, Y abonará á sus dueños al precio de i 
plaza las faltas justificadas q u e  resulten , por m utua ave
nencia ó por decisión a rb itra l.Ai t. 84. La A dm inistración, cuando se presen ten  gé
neros al depósito que  se  halle bajo su vigilancia y custo
dia, exigirá del dueño factu ras duplicadas en que cons
ten el número, de bultos con distinción de envases, el peso de e # r  fltirry sus maceas, especies que confe^tn  

| y sü eSÍado;y e n te ra d a d é  la  exactitud de ía declaración, 
devolverá autorizada uno fac tu ra  co ü  u n a  p a p e le é  n u 
m erada c l r t tó a  de u n  fib ra  t&lónario* en que se líága re 
ferencia 4 1« otrá f a c e ra  q u e  debe queda* en pÓde# de 
la A dikiní^rácioq,Art. &  •, Los e & tó c c io n fe s -v e r if ic a rá n  én  v irtud  de 

( ófdenes escritas de  íw d ü eñ e té  d e  lo£réepósitós ó d e  sus 
apoderados, debidam ente autorizados, observándose por 

[ la Administración las precauciones que marca la segunda 
[ parte del art. 65 con las espacies que hayan de salir 
|  fuera de la población.
f Art. 86. Las especies que salgan de los depósitos para 
I el interior de las poblaciones se considerarán como d e s-  I tinadas al consum o, y se ex igirán  los derechos á los tres 
I dias de haber tenido aquellas efecto, ó bien se concederá 
I  el plazo para  el pago conform eá la tarifa núm . 4.°
[ Art. 87. Ño se concederá el depósito doméstico á los 
I com erciantes, especuladores y  tratan tes en las poblacio- I nes donde se hallen  establecidos los depósitos ádm inistra-

tivo&; paro en este caso las introducciones pueden lim i
tarse duran te  el año á la mitad de las cantidades que 
m arca la tarifa núm . 3.°, guardando la misma proporción en las extracciones.

La duración de los depósitos no tendrá tiempo limitado.
Art. 88. Las liquidaciones de almacenaje tendrán lu 

gar cada tres m eses, respondiendo los dueños de su p u n 
tual pago y de los derechos que se adeuden con los géneros depositados.

Cuando se concluyan las especies de un depósito se 
hará en el acto la liquidación de lo que adeudare por al
macenaje y  derechos, no perm itiendo salir los géneros 
hasta que se halle satisfecha la Hacienda.

Art. 89. Si hay sospechas de que puedan averiarse 
algunas de las especies depositadas, se avisará inm edia
tam ente á sus dueños ó apoderados; y  en el caso de no 
presentarse, se oficiará al Síndico del Ayuntam iento para 
que nom bre un  com erciante, especulador ó tratan te  del 
mismo articu lo , á fin de que las reconozca, tase y se 
vendan por la Administración en pública subasta al mejo r  postor.

El im porte de la ven ta, deducidos los derechos y re 
cargos, si se destinan al consum o, gastos de almacenaje y 
su b as ta s , se conservará en depósito en los establecim ien
tos destinados á este objeto, á disposición de sus dueños ó legítimos herederos por el térm ino de cinco años; pa
sados los cuales, y prévias las citaciones legales, se adju
dicará al Estado.

Art. 90. Las especies que, aun cuando no experim enten avería, no tengan movimiento por espaciodeun  año,si hu
bieren pagado el almacenaje, satisfarán el doble im porte de 
las tarifas de este: y si no estuviere satisfecho, se recla
m ará de quien corresponda, ó venderá por el mismo mé
todo que expresa el artículo anterior, la parte  necesaria 
de las mismas especies para satisfacerlo, aum entándose 
tam bién en un  duplo los gastos de conservación.

Art. 91. La Hacienda no responde de la dism inución 
del peso de las especies, ni de la avería producida por 
causas natura les, cuando pueda atribuirse al estado de 
hum edad, sequedad ú otros m otivos, toda vez que no 
resulten fracturados ni alterados los envases.

Art. 92. La tarifa de alm acenaje se lim itará á lo ab 

solutam ente precisó para conservación de los edificios y * 
gastos de adm inistración, cuidando el Gobierno de exigir 
á los empleades en los depósitos las garantías necesarias para  responder de los efectos.

CAPITULO IX.
FERIAS Y MERCADOS.

Art. 93. Los cosecheros, comerciantes y especulado
res que quieran sacar especies de los depósitos para las 
ferias y m ercados, lo solicitarán de la Administración, 
la que dispondrá se haga un reconocimiento ai salir las 
especies y otro al volver á in tro du c irse , á fin de abonar 
en  la cuenta de cada depósito la diferencia que resulte.

CAPITULO X.
DERECHOS MÓDICOS.

^  En los pueb los, capitales de provincia y p uertos habilitados donde sea conveniente y lo soliciten los 
cosecheros , tratantes y especuladores cíe alguua especie,; 
la Hacienda podrá ce lebrar ajustes alzados, ó establecer 
derechos módicos con los gremios respectivos, por las cantidades de los artículos que se introduzcan.

Aít. 95. Para que puedan tener efecto estos ajustes, 
es indispensable que opte por el contrato ta m ayoría 
absolu a de los cosecheros, comerciantes y tratan tes del artículo que sea objeto del a ju s te , y que la cantidad qn* 
del mismo se introduzca en la población sea cuadrupla 
del con>umo calculado á la misma , sacando ambos datos 
del ano común del último quinquenio.

Art. 96. Con estos antecedentes se instru irá expedien
te para cada localidad y artícu lo , en que se dem uestre la 
conveniencia de establecer el derecho módico, fijando el 
tanto que deba satisfacer la especie; cuyo expediente se 
consultará al Gobierno, por conducto de la Dirección del ramo.

Art. 97. En las poblaciones ajustadas por derechos 
módicos sobre alguna especie ó artículo de las tarifas, no 
se concederá depósito doméstico ni adm inistrativo de los mismos (Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Noviembre de 4856.

E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de N o v ie m  
bre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S M en t i de Diciembre de \ 851, cuyo pormenor es como sigue: 1 '

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION. PARCIAL. 
Rs. vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.
Renta consolidada del 3 por 100 in U r io r . ........... .. 1 Inscripción nom inal trasferible , núm ero 596 ............................................ 2,000

'
Renta diferida del 3 por 100 in te rio r .......................

22 títulos, serie A. de 4,000 rs ., núm eros 16,989 al 16,991, 17,023 ai 17,027, y
17,102 al 17,115..................................................................

9 » » B. de 12,000 rs., núm eros 7,754 7,755, y 7,807 ai 7,813.............
6 » » C. de 24,000 rs., núm eros 13,446 al 13,451.............................

62 » » D. de 48,000 rs., núm eros 24,696 y  24,953 al 25,013....................1 Inscripción nom inal trasferib le, núm ero 1.870....................................

88,000 
108,000 | 3.326,800144,000 

2.976,000 I 
10,800

7 títu los, serie A, de 4,000 rs., núm eros 8,318 8,319 v 8,344 al 8,348 
11 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,518 al 5,520 y 5,531 al 5,538
8 » » C , de 40,000 rs., núm eros 2,828 al 2,831 y 2,841 al 2,844___

28,000 
110,000 1 
320,000 1J 488,000Deuda am ortizable de prim era clase, j

Deuda amortizable de segunda c la s e ....................... j
7 títu los, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,502 al 2,505 y 2,512 al 2,514..........

i 2 » » B, de 10,000 rs., núm eros 2,147 y 2,153............................................
i 6 » » C, de 20,000 rs., núm eros 2,581 al 2,583 y 2,592 al 2,594

3 » » D, de 50,000 rs., núm eros 5,235 5,236 y 5,250................................

35.000
20.000 , 

120,000 , 
150,000

325,000

Deuda sin ínteres del personal del T esoro ........... <
2,062 títu los, serie A, de 1,000 rs., núm eros 18,013 al 20,074.................................

| 490 » » B, de 5,000 rs., núm eros 3,248 al 3,737.........................................
. 385 » » C, de 10,000 rs ., núm eros 2,436 al 2,820. .................... ...................
' 374 » » D, de 20,000 rs., núm eros 2,501 al 2,798 y  2,919 al 2,994.........
> 1,090 residuos, núm eros 9,119 al 9,543 y 9,546 ai 10,210................................ .. .

2.062.000 i
2.450.000
3.850.000
7.480.000 

528,250,48 ]
i 16.370,280,48

Capitales reconocidos á  partícipes legos en diezmos. 
Rentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos. 1 fWA 1 Mta

32 » núm eros 1,396 al 1,426 y 1,429.............................................. .. 4.872,701,78
4.222,129,33

J/A / M(R Al
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en  diezmos . . . M » núm eros 427 á  437.............................................................. 140/f52,61
T o t a l  de creaciones....................

CONVERSIONES.
• a o. 11 ¡ , o o i-, 4 1)

Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r . ................

r 4 títulos , serie A , de 1,000 r s . , núm eros 35,797 al 35,800..................................
i 1 » » B , de 3,000 r s . , núm ero 16,934.......................... ..
) 10 » » C, de 6,000 rs ., núm eros 19,519 al 19,528......... .......................
j 2 » » D , de 24,000 r s . , núm eros 9,695 v 9,696......................................
I 12 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 71,589 al 71,600................................
\ 4 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 595 y 597 al 599..................

4 » » no trasferibles, núm eros 234 al 237.........................

4.000
3.000

60,000
48,0()0

576.000
287.000 
324,947,74

i 1,302,947

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r ........... ............ .

111 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 16,948,16,983 al 16,987, 16,992 al
i 17,022 y 17,028 al 17,101..............................................................
] 54 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,751 al 7,753 y 7,756 al 7,806. . . .
( 33 » » C, de 24,000 rs., núm eros 13,400, 13,401 y 13,415 al 13,445..........
] 531 » » D, de 48,000 rs., núm eros 24,217, 24,422 ai 24,695 y 24 697 al
f . . .  24,952............................................................................ . . . . / ............. .
\ 3 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 1,867 al 1 ,869................................

444.000
648.000 i
792.000 I

25.488,000 1 
2.013,500

29.385,500

Deuda am ortizable de prim era c lase ..........................
/ 90 títulos, serie A, de 4,000 r s . , núm eros 8,245 al 8,267, 8,274 al 8 294 8 296
l al 8,317 y 8,320 al 8,343............................................’ ’ ’
) 38 » » B, de 10,000 rs., núm eros 5,466 al 5,496, 5,501 al 5,517 v 5 521] al 5,530.........................................................................  y ’
/  139 » » C, de 40,000 rs., núm eros 2,695 al 2,715, 2,719 al 2,827 y 2 832 \ al 2 ,8 4 0 . . . . . ...................................................................  J ’

360.000 |
580.000 ! 

5.560,000

6.500,000

Deuda am ortizable de segunda clase .........................

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
rien te  del 5 por 100 á papel ...............................

/ 48 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,487 al 2,498 y 2,506 al 2 511.
J *3 » » B , de 10,000 rs., núm eros 2,140 al 2,143, 2,146 y 2,148 al 2 152 
i 10 » » C, de 20,000 r s . , núm eros 2,573 2,574 y 2,584 al 2,591 
' 24 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 5,215 al 5,225 y 5,237 a l’5,249

2 documentos in terinos, núm eros 1,280 y 1,281.................................

90.000
100.000 
200,000

1 -200,000
|  1.890,000

772,636,78
42,297,95
60,000

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez
mos........ ....................................... ................................. 2 lám inas, núm eros 1,427 y 1,428........................................ .. .

Acciones de c a rre te ra s , .................. .............................. 30 acciones de 2.000 rs., núm eros 61 al 83 y 85 al 91..............................
T o t a l  de conversiones. . . . . 39.653,382,47

RESUMEN.
Creaciones..................................................................... . .  .......................................................... 9Q 994 G)A
Conversiones................................................................................................................................................... * • A O . i 1 i ,004yZU 

QQ /.froy.OOO,0752,4^

T o t a l .........................................Madrid 4. de Diciembre de 1856.=*José de Adaro.=V.# B.*~=Ocaña. 63.370,716,67

QUINTA SECCION;
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 

lores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
le  persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N t o e r o  
de salida
de las li- Nombrés interesados,quidacio- nes.

AVILA.
12002 D. Víctor Moran.

b a l e a r e s .
12003 D. Miguel Aula.
12004 D. Antonio Bausá.
12005 D. Guillermo Bauza.
12006 D. José Berga.
12007 I). Bartolomé Bisquerra.
12008 D. Pedro José Canaves.
12009 D. Juan Castañer.
12010 D. Guillermo Cladera.
12011 D. Francisco Coll.
12012 D. Matías Lladó.
12013 D. Antonio Marques.
12014 D. Miquel Pol.
12015 D. Francisco Serra.
12016 Doña Josefa Trujillo.
12017 D. Miguel Vives.

BARCELONA.

12018 D. José María Cabezas.
12019 Doña Narcisa Cantelar.
12020 D. Antonio Jiménez de la Cerda.
12021 Doña Elena y María de los Dolores García

Quesada.
12022 Doña Magdalena Guañavens.
12023 D. Joaquin Hidalgo.
12024 Doña María del Sagrario H urtado de Mendoza12025 D. Emeterio IJuidobro.
12026 Doña Ana Iturralde.
12027 Doña Itosalía Jover.
12028 Doña Francisca de Paula Jaudanes.12029 Doña María Laviña.
12030 Doña Rosa Lauge.
12031 Doña Francisca Maurv.
12032 D. Isidro Marquillas.
12033 Doña Josefa Martí.
12034 Doña Isabel Macó.
12035 Doña Cármen Metzguer.
12036 Doña María Angela Milacia.
12037 Doña Raimunda Mercader.
12038 Doña Teresa Moysen.
12039 Dóña Metahora Ordines.
12040 Doña María Jacoba Oblinger.
12041 Doña Teresa Puig Oriol,
12042 D. Francisco Rivera.
12043 D. José Roca.
12044 D. Juan Pablo Roca.
12045 D. Pedro Roca.
12046 D. Nicolás Serrano.
12047 Doña Rita Roselló.
12048 Doña Angela Rosa Villanueva.

GERONA.

12049 D. Francisco Aule y Vdlarrasa.
12050 D. Miguel Barnossell.
12051 D. Manuel García Barzanallana.
12052 D. Juan Hospital.
12653 D. Bartolomé Roca.
12054 D. Juan Serrat.

HUESCA.
12055 D. Francisco Jiménez.

LÉRIDA.
12056 D. José López.
12057 D. José María López.
12058 D. Manuel María de Ibarrola,
12059 D. Ramón Rogado,

OVIEDO.

12060 D. Josefa Mendicuti
P ALENCIA.

12061 D. Carlos Alonso,
12062 D. Pantaleon Gires.
12062 D. Francisco Cannona y Argote.
12064 D. Juan Doseijo.
12065 Doña Rosalía Doseijo.
12066 D. Pedro Ibañez.
12067 D. Santiago Olgado.
12068 D. Pedro Rodríguez.
12069 D. Vicente Ruiz.
12070 I) Blas Suarez.
12071 D. Pedro Villarroel.

SALAMANCA.

12072 D. Luis Arroyo.
12073 Doña Teresa Bielli.
12074 D. Cayetano Bautista.
12075 D Frutos Bulé.
12076 Doña Angela Cornejo.
12077 Doña María Josefa Elias,
12078 D, Clemente Fernandez.
12079 D. Casimiro González Viejo.
12080 Doña Antonia Marques.
12981 Doña Bernarda Montovo.
12082 Doña Benita Mayo.
12083 Doña María Martin.
12084 Doña Isabel Polo.
12085 Doña Paula Perez.
12086 Doña María Agustina Potiers.
12087 Doña Isidra Santos.
02088 D. Oelegrin Sangüesa,
12089 D. Víctor Santos y Fuertes.
12090 D. Pascual Sánchez.
12091 D. Justo Sabater.

LITERATURA (I).

DE LAS DIVERSAS CAUSAS QUE HAN INFLUIDO DE UNA MANERA 
DESFAVORABLE EN EL DESARROLLO DE NUESTRA LITERATU
RA PROVINCIAL. I

Entregada á sí propia, viviendo en su oscuro retiro, 
m odesta , sin aspiraciones, desconfiando de sí misma, per 
diendo siem pre por retraim iento la pobre gloria á que 
podía aspirar, sin llenar hasta hoy más que escasas p á 
ginas de la literatu ra pa tria , escarnecida por extraños y 
befada , con un sam benito afrentoso sobre s í , con la pe
sada carga del desaliento, perdida su m em oria en tre  el 
inmenso fárrago y la balum ba de otra lite ra tu ra  por ser 
diferentes sus sentim ientos, y diversa su  índole y la fuen
te ele sus im presiones, ha nacido débil y se ha desarrolla
do paulatinam ente y con cierta tim idez, que áun hoy la 
ahoga en tre  sus brazos, nuestra lite ra tu ra  provincial; 
esta pobre literatura ignorada de propios y  ex traños, y I 
cubierta de un  sudario que parece envolver en tre sus I 
pliegues un  cadáver raquítico y deforme.

No parece sino que esa mano misteriosa que ha con
vertido á Galicia en un país de desgracia se ha com pla
cido en trastornarlo  todo, su historia política y su h isto
ria literaria , sus glorias y sus sufrim ientos, borrando los 
recuerdos d.e un pasado digno de memoria , y  envolvien
do en  el más lam entable olvido cuanto  de grande, de no
ble y de inteligente encierra dentro de sí.

Por eso, al querer reun ir esos mil esparcidos fragm en
tos que componen su historia , no hemos encontrado más 
que el vacío , las tinieblas y el caos.

Por eso , al querer historiar su vida literaria , cam i
namos á tientas, y no hallamos más que pálidos rayos 
que ilum inan á m edias, como si quisiesen aum entar su  
confusión, esos ocultos m onumentos que la forman.

Por eso en fin no podemos presentar hoy mas que un 
libro incom pleto, formado de esos m il fragm entos hete-

(1) De la obra que con e l titulo de Ensaya de una his- 
toria literaria de Galicia va á publicar el £r. Murguía, 
tomamos el siguiente ariículOi

rogéneos, encontrados, inciertos las más de las v eces , y 
envueltos casi siem pre en los más caprichosos pareceres.

Muchas y  diferentes son las causas que han  traído á 
tal estado nuestra literatu ra p ro v in c ia l, asi como la han 
hecho a rrastra rse  pesadam ente, sin buscar nunca un 

¡ nuevo horizonte ni un  hermoso p o rv e n ir , sin que la 
gloria haya sido bastante á despertar ambiciones no n a 
cidas a ú n , sin que hayan lanzado fuera del antiguo reino 
un nom bre i lu s tre , porque llevase encarnada en sí m is
mo la idea del pais en que naciera , que fuese en fin el 
poeta hijo de nuestras m ontañas, criado en ellas; que le
yese en sus cielos, en sus cam pos, en sus m ares y en 
sus tem pestades la poesía que solo hay aquí, la poesía que 
solo se entiende a q u i , la poesía que nace solo para aqui.

Nuesjro clima y  nuestras costum bres dan la p referen
cia eu  nosotros á todo lo que es sentim iento, á todo lo 
que es vago, ideal, meláncolico; nuestra literatura pues, 
igualmente que las del Norte, abandona la imaginación, 

I y se entrega toda entera en brazos de las dulces emocio- 
I nos del corazón, y se: complace en tristes meditaciones I y en concepciones vagas Como las nieblas de los rios que I cruzan del uno al otro confin nuestra hermosa y o lv ida- I da tierra  de Galicia.I Las nubes m ás caprichosas ruedan por nuestro cielo; I los castaños de anchas hojas tienden sus ram as, que los I vientos del invierno hacen caer tristem ente; las nieblas I envuelven las orillas; los lagos tienden sus anchas y so -  I segadas superficies; las ondas se quiebran en las playas I desiertas y salvajes ; los vientos m urm uran  tristemente; I las cum bres se alzan como herniosos fantasmas sobre la 

soledad de los valles; y cuando el sol traspone las aguas, 
un ejército de vapores violados les envuelven como otros 
tantos espíritus amigos.

Las viviendas so lita rias , las iglesias prim itivas, las 
antiguas costum bres veneradas aún y guardadas como 
un tesoro de inapreciable va lor, los cuentos , esas he r
mosas baladas de nuestras aldeas, recitados en las 
largas veladas de invierno , en torno al fuego que chis
pea en el hogar m iéniras la tem pestad pasa desatada so
bre aquellos pobres y olvidados techos, las canciones que 
se pierden en tre  las sinuosidades del valle, la tran qu ili
dad de un espíritu  dado á la m editación, esa vida no 
agitada por v io len tó  pasiones, todo esto constituye la

fuente en donde nuestro poeta bebe la inspiración v la poesía.
Pero esta inspiración y esta poesía no es la insp ira

ción y ta poesía de la literatura patria.
Galicia no es siquiera un pais á quien se ama por su 

desventura; Galicia , antiguo reino en pasados tiempos, 
no puede decir hoy: «lie aqui mi literatura.» La literatura 
patria iabsorbe todas las inteligencias y las asimila; hoy en 
que la patria del sabio es el m undo , no puede formar 
esa poesía que decim os, y que existe en el corazón de 
nuestros p o e tas , y que se pierde entre las exigencias de 
otra que se alim enta con su sangre

Distínguese la literatu ra española por la brillantez de 
su frase y lo atrevido de su concepción: toda la pom pa y 
gala de los países m eridionales se ostenta en ella lozana 
y llena de vida. Atenta más á lo que deslum bra que á lo 
que conmueve, esta literatu ra satisface las exigencias de 
un pueblo cuya ardiente imaginación se adelanta muchas 
veces á la de sus poetas, y les fatiga y les deja atrás co
mo vencidos. Por eso el poeta que vence cuando á la poe
sía añade el dram a, les hace perderse en el difícil labe
rinto de su fábula, cuyas peripecias aguarda palpitante 
el pueblo que le rodea.

Esta poesía, más de acción que de sentim iento; que 
cautiva por la brillantez de sus colores y no por la sua
vidad de los tonos, que lo es todo en cuanto habla al en 
tusiasmo, no es ni puede servir de norm a á nuestra poe
sía, diferente de ella en un todo.

Y sin em bargo nuestros poetas, olvidando que no po
seen el estro que enardece, y que solo en su corazón 
tienen el gérmerÉ de sus creaciones , se lanzan en una 
senda tan difícil para ellos, y nuevos taaros pagan con el 
olvido la pena á que se h a if  hecho acreedores. La litera
tu ra  patria les p ierde; nuestros poetas deben estudiar 
aquella poesía que más se parece á la su y a , aquella que 
más habla á su  corazón, aquella que describe costumbres 
y creencias hermanas. Por eso nuestros poetas, que de
bían ser tan to , no son nada; por eso nuestra literatura 
es tan excasa, pues el desaliento sorprendió á muchos 
que luchaban en vano por seguir un camino cerrado para ellos.

Yed si no el teatro antiguo español, ese teatro en que 
se ven retratadas ai vivo laé costum bres , las creencias y

las pasiones de este p u eb lo ; miradle que se agita, que va, 
que v ie n e , que habla con la arrogancia del que está dis
puesto á sostener con su espada los verros de su lengua; 
que en su am or es impetuoso y ard ien te , en sus celos 
extremado y vengativo ; que usa en su clemencia cierta 
petulancia, propia de los países m eridionales ; que es en 
sus dichos burlón é inc isivo ; en to d o , en f in , caballero 
y valiente hasta pecar en fan farró n : y decidnos: ¿halláis 
acaso algún punto de contacto en tre  este pueblo y el 
nuestro , entre estas costum bres y las nuestras, en tre estos sentimientos y  los nuestros?

No, ciertamemente.
Ese turbión de escenas diferentes y brillantes á la vez 

nos fatiga; no podemos seguirle, y desmayamos; no nos 
habla en el lenguaje que entendemos y sus bellezas pa
san despercibidas para nosotros. Esos argum entos in 
trincados nos llevan la atención de una eri otra cosa, pe
ro sin pararnos en ella, sin poder desen trañarlo  q u e ’hay 
bajo aquellos hermosos y sorprendentes colores; y somos 
m ariposas que volamos de flor en flor sin hallar ja 
mas un  asilo para el mañana ; y somos como los salva
jes indios, engañados por cuentas de vidrio, y dando en 
cambio nuestros tesoros; y somos en fin niños á quien se 
sorprende y se lleva engañados, y se les a rrastra  en pos 
del globo que ha de deshacer una ráfaga de aire.

Esa poesía de acción y de imaginación no es en ver
dad nuestra poesía; la que debe servirnos de norm a en 
nuestros trabajos es la poesía del Norte: esa y solo esa 
tiene notas que v ibran  sonoras en nuestro corazón: esa 
y solo esa tiene pensamientos que flotan como nubes ante 
nuestros ojos, y que nosotros podemos leer en sus letras 
fantásticas, esa y solo esa tiene los m isterios que am a
mos, la vaguedad que hallamos en torno nuestro, los 
sentim ientos que bro tan  [en nuestro corazón diariamente.

Las orillas de nuestros rios tienen nieblas y flores: 
las cu m bres, verdes siem pre, ru inas feudales con sus 
tradiciones som brías; los bosques de ram as entrelazadas 
y de hojas que su en an /fu en te s  misteriosas que embelle
ce la rústica imaginación del campesino con sus cuentos 
de aparecidos, y las crédulas m ujeres con sus cuentos 
religiosos. Las playas salvajes de nuestros mares, grutas y 
y  rocas elevadas y de color oscuro, olas irritadas,, vien

tos desencadenados, tempestades gem idoras, pájaros 
blancos, y en medio de esa discordante pero béftá arm o
nía, un espíritu de otros m undos vaga indeciso y presta 
el claro oscuro, á tan sorprendente cuadro. Hasta nuestra 
historia o r a l , esa historia envuelta en el más poético 
olvido, se reduce toda ella á la de nuestras casas solarie
gas, es decir, á la historia feudal de nuestro  piáis; á esa 
historia que ha prestado las más herm osas concepciones 7i la poesía del Norte.

¿Queréis pues hallar más paridad en tre lo que es 
esa poesía y lo que debe ser la nuestra ?

Para seguir en su vuelo gigante á la poesía nacional 
somos im po tentes, bien lo dem uestra nnestra escasa lite
ra tu ra ; ¿p ero  lo somos igualmente para esa o tra , toda 
hija del sentim iento y los m isterios? Creemos que no.

Ningún poeta nacional habla tanto á nuestro corazón 
como W alter Scott, ese poeta extranjero que á tan alto 
grado ha elevado la novela m oderna. Cuando leemos sos 
libros, creemos leer á un escritor herm ano que no$ ha^- 
bla de nuestro país, de nuestros usos, de nuestras creen
cias , de nuestros ho rizo n tes; sus abadías arru inadas nos 
recuerda aquellas en que hemos jugado de niños; sus 
montañas y sus bosques, las m ontañas y los bosques 
que hemos visto en nuestra n iñ ez ; sus lagos misteriosos, 
aquellos en cuyas aguas nos hemos m irad o ; sus campe
sinos honrados y va lien tes , nuestros desgraciados h e r
manos del trabajo y de la miseria ;*y sus canciones ru 
das y melancólicas, las canciones que liemos aprendido 
en nuestros prim eros años. ¡ A y ! que si la  tradición y la 
historia no nos dijeran que nuestro  origen y el origen 
del pueblo que nos describe el poeta escocés es uno m is
mo , si la tradición y la historia no nos p resentara como 
h erm anos. esos libros nos lo hub ieran  dicho. La gaita 
que resuena en las cum bres d e  las m ontañas de Perih 
es la misma que en nuestro pais conduce á sus h ab itan 
tes á las fiestas y á la pelea. En nuestro pais hay taro» 
bien desventurados higlands; solo nos falta e s a b r i 
llante historia de Reyes valientes que concluye en una 
Reina hermosa y desgraciada. Tenemos som brías revo
luciones, desconocidas de la historia escrita; y guerras 
misteriosas y no sabidas de to d o s , envueltas en el mis
terio y la poesía de la trad ic ión ; poetas cuyos vidas son 
un libro que está por e sc rib ir : genios benéficos y encanta-



TARRAGONA..

<2092 I). Sebastian Acebedo.
<2093 Doña Gertrudis Saball.

TERUEL.

<2094 Doña Nicolasa Esteban.
12095 D. Miguel Gómez.

V a l l a d o i .i d ,

<2090 Doña Juliana Cano.
12097 Doña Manuela González.
<2098 D. Francisco Pino.
12099 D. Pedro Domingo Tejedor.
42400 D. Antonio Teijeiro.

Z a m o r a .

<2104 D. Pedro Santos.

Z a r a g o z a ,

424 02 D. Mateo Busto.
4 2103 D. Paulino Casas.
4 2404 D. Ramón Cerdan.
<2403 D. FranciscoGoicon.
<2106 D. Cárlos Ruiz.
42107 D. Manuel Uson.

Madrid 22 de Diciembre «le 1856.=*V.° B,0=E1 Direc
tor general, Presidente, Ocaña.=-El Secretario, Angel F. 
de Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

En cumplimiento de la Real órden de 4 4 del actual 
y conforme á lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, no se admitirán en esta central para su curso por 
el correo, desde el dia 4.° de Enero próximo, los periódi
cos para Ultramar que carezcan del timbre, que será el 
de 80 rs. para las Antillas y el de 460 para Filipinas; ni 
los demas impresos que no traigan pegados los sellos que 
requieran para su franqueo ni respecto de 4 00 rs arroba 
para las primeras y al de 200 para las segundas, con ar
reglo á las tarifas siguientes:

Para las Antillas,

Todo el que no llegue á una onza de peso, un sello de 
dos cuartos.

Desde una onza hasta dos, dos sellos ó uno de cuatro 
cuartos.

Dedos á tres,tres sellos.
Y asi sucesivamente basta la libra, que será 4 rs. en 

dos sellos de 2 rs.

Para Filipinas.
El doble de la precedente tarifa.
Madrid 25 de Diciembre de 1856.=*E1 Administrador, 

Joaquín de Lavalle. 2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Patricio Bartolomé Florez, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Morado y Gil, 
natural de Santiago de Monzuelos, provincia de Lugo, soltero, 
de 25 anos de edad , para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á oir la Real sentencia dada y  pro
nunciada por S. E. la Audiencia territorial de Burgos el nueve 
de los corrientes, en la causa seguida contra el mismo, y en su 
ausencia y rebeldía se entendió con los estrados del Tribunal,.

sobre lesiones causadas á Antonio Fernandez, por la cual se le 
condena en la pena de dos meses de arresto mayor y al pago de 
96 rs. por via de indemnización al herido Antonio Fernandez, 
con las costas y gastos del juicio, á calidad de ser oido si se 
presentase ó fuese habido: si asi lo hiciere, ó en el último caso 
se le obligase á comparecer, se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y de lo contrario, pasado que sea dicho término 
sin verificarlo, le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ilaro á 49 de Diciembre de 4 85C.=Patricio Bartolo
mé Flores—Por mandado de S. S., 1:condado Jacinto Martínez.

5124

D. José Fernandez, comisionado de apremio por la Adminis
tración especial de Bienes nacionales de la provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Rodríguez, 
hijo de D. Manuel Victorio, ausente y sin saberse su paradero, y 
contra quien me hallo procediendo ejecutivamente en esta de Ti
nco por cantidad de 25,4 00 rs. en que se halla en descubierto co
mo comprador que ha sido dicho su padre D. Manuel del directo 
dominio de los bienes que cultiva Juan Rodríguez, vecino de la 
Cabuerna, en el concejo de Tinco, á fin de que se presente en las 
oficinas de Hacienda pública de esta provincia á satisfacer, dentro 
del término de 20 dias, la referida cantidad de los 25,100 rs., im
porte del cuarto, quinto, sexto, sétimo y octavo plazo del valor 
en qué se remató el expresado dominio directo; bajo apercibi
miento de que no verificando el pago, con las costas devengadas 
y que se devenguen, dentro del término que se prefija, y que co
menzará á contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se procederá a la subasta del mismo dominio di
recto, según se me previene por la Superioridad, y continuarán 
las diligencias como si se hiciesen en su propia persona.

V para que no pueda alegar ignorancia, se publica también 
en el D iario  de Madrid y Boletín oficial de Oviedo.

Tineo y Diciembre 17 de 4836—José Fernandez. 5I0G

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.—Como ayer eligimos, el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación tuyo ántes de anoche el gusto de 
ver los salones de su Ministerio llenos de una concur
rencia respe! a Lie y excogida.

Para completar la reseña que rápidamente hicimos de 
esta agradable recepción, deben añadirse los nombres de 
los Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y Marina, Al
calá Galiano, Marques de Valgornera y Zaragoza: el se
ñor Duque de Sevillano y el Sr. Salamanca acudieron 
también. Entre b s  reputaciones literarias y artísticas que 
asistieron se hallaban los Sres. Alvarez ( D. Miguel de los 
Santos , Rosell y Arrieta.

Las ciencias, la literatura, la política y las artes han 
tenido dignos representantes en esta cortés y amigable 
recepción. A las doce y media empezó á retirarse la con- 
curencia, muy satisfecha de la amabilidad del Sr. Minis
tro y de lo grato de la reunión.

Parece que en el nuevo hospital titulado de la Prin
cesa se lian colocado ya las camas y demas necesario 
para la asistencia de 600 enfermos, debiendo por lo tan
to verificase su inauguración á principios del año pró
ximo. (Esperanza,)

TARRAGONA 20 de Diciembre.—Dícese que anteano
che fue asaltada y robada la casa del Sr. Gura párroco del 
pueblo de Morell por seis hom bres, de los cuales dos te
nían cubierto el rostro. No se añade de este hecho por
menor ninguno, ni tampoco se dice á cuánto asciende la 
cantidad robada. (D. M. ele T.)

VICH 20 ele Diciembre.— k  los pocos dias de haberse 
empezado el novenario de las almas del purgatorio, en la 
villa de Centellas, por algún descuido involuntario, al 
apagar las luces, después de algún rato de cerrada la 
iglesia, se pegó fuego con tal intensidad, queá las pocas 
horas destruyó el altar mayor, y  el elemento devorador 
hubiera acabado con todo el edificio á no haber acudido 
el vecindario y los mozos de la escuadra, pudiendo á du
ras penas penetrar en la iglesia, cortando el fuego del 
modo que pudieron , salvando algunas alhajas y evitando 
que se extendiera en lo restante del edificio. Las pérdidas 
son grandes, pues hasta el órgano está inutilizado, y el 
Ayuntamiento está exhausto de fondos para costearlas 
obras de reparación.

En esta ciudad el 15 del próximo Enero se cerrará la 
contrata para la empresa del alumbrado por gas.

Los granos siguen á un precio bastante elevado , ha
biendo sido hoy uno de los mercados más concurridos, 
abundando de trigo y demas géneros, asi como de toda 
clase de ganado, lo mismo que una feria. (C. de A . )

M ALAGA 22  de Diciembre,—Han llegado dos buques 
más con trigo del extranjero por cuenta del Gobierno 
de S. M., cuya totalidad de fanegas asciende á 7.150, que 
unidas á las del dia anterior, hace tengamos va aauí 
16,782. - 4

El temporal ha cesado ya; y aunque de breve perío
do, no ha dejado de causar algún siniestro que no me 
detengo á detallar porque, aunque de todos modos sensi
bles nada particular ofrece su relato.

VALENCIA 2o de Diciembre.—En este momento, de
seoso el Sr. Moron de que en el próximo verano puedan 
disfrutarse la comodidad y recreo de que hoy carecen los 
bañistas en el Cabañal y Cañamelar, se ocupa con activi
dad en promover y acelerar el levantamiento del plano 
topográfico del terreno que le ha concedido S. M., y el 
de edificación ó construcción del nuevo y elegante barrio 
que va á levantarse. Todo el terreno inmediato á la 
aduana y escollera del puerto lo destina al gran dock ó 
almacén que va á construir, y en el cual podrán conte
nerse todos los efectos y mercancías de embarque y des
embarque de este puerto. Este gran almacén, cuyas cu
biertas y material principal serán probablemente de hier
ro como las de las estaciones del ferro-carril, habrá las 
divisiones necesarias para que puedan estar custodiadas 
todas las mercancías por clases y procedencias, y habrá 
los departamentos convenientes para sanear las mercan
cías averiadas, y todos los útiles para facilitar las opera
ciones de peso y traslación de mercancías. Un ferro-car
ril partirá de la puerta principal del dock para el embar
cadero y estación del ferro-carril: una sección d é la  
aduana podrá colocarse dentro del gran almacén para

facilitar el despacho, y una Oficina del mismo se encar
gará , respecto á todos los comerciantes que lo deseen, 
del desembarque y embarque, de la custodia de los gé
neros , del pago de los derechos de aduana y de su ven
ta, todo por un módico derecho de comisión, evitándose 
asi al comercio las incomodidades, pérdida de tiempo y 
gastos que hoy sufre.

Desde muy cerca del rihuet partirá hasta la acequia 
de Gas una gran calle, con una extensa calzada en el 
centro y un lindo paseo á cada frente de una manzana: 
las alquerías tendrán por lo mános un 50 por 100 más 
de terreno del que ocupan las que hoy existen en el Ca
bañal ó Cañamelar. El sistema de construcción será tan 
sencillo como elegante. Será una mezcla del sistema de 
las casas de campo de Inglaterra con el de las casas de 
Sevilla. Un pequeño jardín dará entrada á las alquerías 
por las dos puertas de delante y de detras. En los otros 
dos costados se colocará la cuadra y la cochera, y  la co
cina y habitaciones de los criados pegadas al cuerpo del 
edificio; pero independientes de él: los que prefieran te
ner almacenes en esta parte del edificio podrán servirse 
para ello de estos dos departamentos. Una pequeña es
calinata dará entrada á la habitación principal, cuyo sa
lón será un pórtico embellecido por un arco ó m edio- 
punto en el centro, y otro arco en cada uno de los 
costados con tres órdenes de columnas istriadas ó senci
llas que partan en fila y perfecta enritmia desde el un 
extremo de la habitación al otro. A los dos lados de este 
gran pórtico, que será la verdadera habitación, habrá 
de seis á ocho cuartos para dormitorios, despacho, loca
dor y un pequeño desvan para colocación de efectos y 
aun de algún criado, y una elegante terraza, rodeada de 
una galería coronará estas alquerías, que unirán la co
modidad á su elegancia , y cuyos gastos de construcción 
se calcula no pasarán de 4,500 á 2,000 duros.

Parece que á fines del próximo mes se dará principio 
á la plantación de árboles en la gran ca lle , para que 
todos puedan observar la alineación : en el centro de la 
calle habrá una gran plaza y glorieta, donde se des
tacará una elegante y suntosa fonda, capaz de contener 
con comodidad y holgura á 80 ó 400 personas. En la fon
da habrá distintos departamentos por los precios de 44, 
20, 24 y  30 rs. por persona, por todo gasto. Habrá en la 
fonda salón de conversación , salón de lectura, café y 
salón de baile; este con independencia, y para alquilar
le al que lo solicite, con el objeto de que se haga la vida 
agradable y alegre que debe hacerse en la temporada de 
los baños. *

Calculado como está en 20,000 duros el coste total de 
la fonda, que se va á construir en seguida que esté 
aprobado el plan de edificación, el Sr. Moron ha forma
do una sociedad colectiva, y distribuido este capital en 
200 acciones, de las cuales se han reservado él mismo y 
el fondista del Cid 4 00 acciones, quedando disponibles 
para el público otras 400. (D.M.)

—Hemos recibido hoy el correo de Menorca que alcan
za al domingo 21. El temporal que reinó en nuestro 
puerto se hizo también sentir en el de Menorca. Los 
aguaceros causaron mucho daño y averías en los campos 
inmediatos á la población, y lié aquí las noticias de va
rios siniestros que leemos en el E co :

«A las nueve de la mañana del miércoles naufragó en 
las playas de Caballerías el bergantín francés Ju llie i, de 
452 toneladas, mandado por el Capitán Mr. Grénoux, que 
procedente de Cartagena se dirigía á Marsella con carga
mento de plomo.

Parece que el martes se hallaba ya muy cerca de 
aquel puerto, pero el temporal lo arrojó á las costas de 
esta isla, no teniendo empero que lamentar desgracia al
guna. Tenemos entendido que el Capitán del falucho 
guarda-costas Fama mandó desde Fornells el corres
pondiente auxilio para proteger á las personas y efectos 
salvados.»

Al N. de Cindadela tuvo lugar en el mismo dia otro 
naufragio de un buque, que se dice es inglés, salvándose 
solo seis personas de las 4 3 que iban á bordo. El Capitán 
se encuentra entre los que han perecido. Ignoramos más 
detalles sobre esta triste catástrofe.

El vapor francés Progreso que fondeó anteayer en 
este puerto condujo la tripulación de un buque sueco 
nombrado ílenry que se perdió en alta mar.

El mismo periódico trae estas otras interesantes no
ticias :

«En la semana última quedó colocado el aparato del 
faro que se ha establecido en el cabo llamado de Caballe
rías, y únicamente falta ahora la autorización de la Su
perioridad para que funcione.))

Tenemos entendido que se ha recibido órden para que 
se venda en esta plaza todo el cargamento de trigo de 
la corbeta francesa Sauveur que, procedente de Odessa, 
llegó á este puerto el 25 del pasado de arribada for-

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .—París, jueves 25 de Diciembre.—Se desmienten for
malmente los rumores de mediación. Prusia reclama pura 
y simplemente la excarcelación y libertad incondicional 
de los prisioneros; y entre tanto continúa con redoblado 
ardor sus inmensos preparativos.

El Emperador Napoleón pasó el 17 revista á los 
cuepos de la Guardia Imperial que se encuentran 
de guarnición en París y en las inmediaciones.

Estos cuerpos, bajo las órdenes del General Reg- 
nauld de Saint-Jean-d’Angely, Comandante general 
de la Guardia Imperial, formaron en muchas líneas 
paralelas á la fachada de las Tuberías.

S. M. tenia á su lado al Príncipe Federico Gui
llermo de Prusia y al Príncipe Napoleón.

Estaba acompañado del Embajador de Cerdeña, 
del Ministro de la Guerra, Magnan; de Castellano, 
Ba ragua y d’Hilíiers, Duque de Malakoff, Canrobert 
y Bosque!, y seguido de un numeroso Estado ma
yor, en el que se veian muchos uniformes extran
jeros.

El Emperador llevaba el gran cordon del Agui
la Negra de Prusia.; y el Príncipe Federico Guiller
mo el gran cordon de la Legión de Honor.

S. M. hizo llamar al Coronel del tercero de era-  
naderos, y ante una comisión de Oficiales y sargen
tos le entregó el águila de su regimiento. El Coronel 
pronunció algunas palabras llenas de entusiasmo al 
recibir este depósito tan precioso, y marchó á pre
sentar al tercero de granaderos la bandera confiada

ú su valor y á su patriotismo. El regimiento entero 
le acogió á los gritos de ;viva  el E m perador!

Después de esta ceremonia interesante empezó 
el desfile, el cual se verificó con un órden y discipli
na perfectos.

Las ultimas noticias de la República de Costa-Rica 
alcanzan hasta el 25 de Octubre. Por decreto de 2 i de 
Setiembre se adjudicaron al Poder ejecutivo 10,600 
¡aesos para gastos extraordinarios durante el pre
sente año. Otro decreto de 3 de Octubre fija el tér
mino de 15 dias para la presentaoion en Tesorería 
de los bonos expedidos por el Ministro de la Guor- 
r a , si sus tenedores desean cambiarlos por papel 
del Estado.

Otro de 24 de Octubre admite la renuncia de 
la Vicepresideneia de la República hecha por Don 
Vicente Aguilar, y fija el dia y la forma para una 
nueva elección. El Presidente, Sr. Mora, se había 
propuesto renunciar su dignidad de primer Jefe del 
Estado, y asi lo manifestó; pero la opinión unánime 
del pueblo y las instancias de las personas más in
fluyentes le decidieron á continuar en la Presi
dencia.

El Congreso habia volado 75,000 duros para los 
gastos de la continuación de la campaña. El Go
bierno habia comprado el brick americano Dorcr, 
de 167 toneladas, y se proponía armarlo en guerra. 
Se aseguraba que el Gobierno chileno habia ofre
cido ayuda al de Costa-Rica, y que á consecuencia 
de esto, los Sres. Escalante y Toledo se habían em
barcado en la goleta Joseph H ew itt, encargados de 
misiones especiales para Chile y el Perú. El dia 27 
de Octubre llegó á Punta Arenas el Legaré , proce
dente de la Union y de Realejo. A su bordo fue pa
sajero un enviado especial del Gobierno de Guate
mala con despachos para el de Costa-Rica. En Rea
lejo se estaban ya embarcando 800 hombres de San 
sa lvad or, y en el puerto de la Union habia siete 
buques que esperaban la llegada de 2,000 guate
maltecos al mando del General Carrera , y que de
bía em barcarse en ellos.

Los periódicos de la ciudad de IMéjico recibidos 
últimamente alcanzan hasta el dia 5 de Noviembre. 
El General Gándara, derrotado en Sonora, consiguió 
reunir bajo su mando á unos 500 indios, con los 
cuales pudo apoderarse del pueblo de Horcalitas.

Según las últimas noticias recibidas en la capi
tal de Méjico, el General Moreno se preparaba para 
dar una batalla decisiva á los insurgentes de Pue
bla el dia 5 de Noviembre. Los pronunciados habían 
muerto á muchos empleados del Gobierno. Las tro
pas de este habían sido completamente derrotadas 
por los indios en Rosario. Se habia admitido como 
Estado de la República al territorio de Colima.

El Gobierno habia anunciado en venta las islas 
de Revillagigedo, en la costa de Jalisco.

En Veracruz se Rabian hecho recientemente al
gunas prisiones de individuos acusados de conspi
radores. El Congreso habia aprobado ya el art. 100 
de la nueva Constitución.

AU STRIA.— Viena 18 de Diciembre.— El Príncipe Ka- 
lliinaki, Embajador de Turquía en Viena, ha dirigido hace 
algunos dias al Conde Buol una nota en que la Puerta 
protesta contra toda indemnización que á su costa pue
da concederse á Rusia por Bolgrad.

Ha corrido de nuevo el rumor de que la Puerta habia 
hecho concesiones en la cuestión de la unión de los Prin
cipados. Sabemos que nada hay de esto. Por el contra
rio , Rechid-Bajá ha expedido á su entrada en el Minis
terio una circular á los agentes diplomáticos de la Puer
ta acreditados cerca de las grandes Potencias, en la que 
se dice terminantemente que el Gobierno del Sultán no 
solo no puede renunciar á su resolución primitiva de no 
permitir á los Divanes de los Principados ocuparse del 
proyecto de unión, sino que este proyecto se encuentra 
ya desechado por una recta interpretación del tratado de 
París. Añade la circular que de la opinión de Austria é 
Inglaterra, cada una de estas Potencias, representada en 
la comisión, podrá hacer respecto al particular una pro
posición , pero no podrá adoptarse una resolución defini- 
va sino por unanimidad de votos. {Diario aleman de 
Francfort.}

Idem 17.—El Secretario de Legación Conde Cronden- 
hoven ha salido ayer para París con despachos del Con
de Buol para el Barón de Ilubner. Estos despachos con
tienen una nueva nota verbal que Mr. de Ilubner co
municará al Gabinete francés y que responde negativa
mente á la cuestions«de saber si se podrá conceder á Ru
sia una compensación por ceder á Bolgrad.»

El pensamiento de esta compensación no se ha pre
sentado por Rusia, que todavía no lo aprobó, sino por 
Francia , que desde luego lo comunicó á Inglaterra y 
Austria, pero ámbas Potencias lo han desechado. Ademas, 
en el estado actual de cosas, Inglaterra y Austria consi
deran la denegación de esta última Potencia á aceptar 
este arreglo como el acto destinado á cerrar definitiva
mente las negociaciones preliminares relativas á Bol
grad, puesto que reconocen la imposibilidad de atraerá 
Francia á su opinión, y han resuelto someterse á la de
cisión de la Conferencia, en cuyo caso cuentan con ma
yoría. Nada se opone ya á la reunión de la Conferencia 
sino es la cuestión de la presidencia, que no es más que 
una cuestión de forma. Ademas, el Gabinete de Londres 
hizo saber últimamente al de Viena que la corte de T u- 
rin se pronunciaría en las Conferencias respecto al a*un- 
to de Bolgrad en el mismo sentido que Austria é Ingla
terra. Los hombres de Estado del Piamonte no han que

rido hacer por sí mismos esta declaración al Gabinete de 
Viena, no obstante que se dice que las relaciones diplo
máticas entre las dos cortés se pondrán en breve en m e
jor pié, teniendo la corte de Turin la intención de acre
ditar aqui como Ministro plenipotenciario al Caballero 
Yactean en lugar del Encargado de Negocios que hasta 
ahora la representaba en Viena. (Boersenhalle.)

Idem id .—El Embajador de Ñapóles Príncipe Petrulla 
hizo cantar un Te Deum en la iglesia italiana de Viena 
con motivo del peligro de que tan felizmente se libró el 
Rey de Nápoles cuando se atentó contra su vida. Todos 
los individuos déla Familia Imperial, asi como los gran
des dignatarios, Ministros &c. asistieron á este acto. El 
ofició se celebró por el Nuncio del Papa Monseñor de Lu
na. El Barón de Bourqueney asistió también, pero no en
tre los individuos del Cuerpo diplomático.

Los trabajos preparatorios del Congreso de estadística 
que se reunirá en Viena en Setiembre próximo han co
menzado. El Emperador ha autorizado la reunión de este 
Congreso. Al efecto se establecerá una comisión especial 
á que enviarán la mayor parte de los Gobiernos europeos 
sus Encargados. (Diario aleman de Francfort,)

FRO NTERA ITA LIAN A 16 de Diciembre.—Asegúra
se que el Rey de Nápoles ha hecho saber á los senten
ciados políticos á los presidios de Próvida, Misida y Mon- 
tefusso que los indultaría en el caso en que ellos lo soli
citasen. Ya lo han hecho unos veinte. Poerio y Sollern- 
birni, que fueron invitados á que lo hiciesen, se nega
ron de una manera absoluta. (Id.)

P R U SIA .— Berlín 19 de Diciembre.—Al mismo tiempo 
que se ha expedido á las grandes Potencias la nota del 8 
de Diciembre, relativa á los asuntos de Neufchatel, el 
Gabinete prusiano envió una instrucción especial á su 
Representante en Francfort. Esta instrucción no autoriza 
al Representante para hacer proposiciones á la Dieta, y 
se reduce á una comunicación relativa á la conducta que 
se ha resuelto seguir en Berlín. Hé aquí en sustancia el 
contenido de esta comunicación: empieza por dar gracias 
ála  Dieta por la resolución votada relativa á este asunto. 
Recuerda que la Dieta se ha esforzado en obtener de Sui
za el reconocimiento de los derechos de Prusia que se 
contenían en la inmediata escarcelacion de los prisione
ros. Habiendo rehusado el Consejo federal atender á esta 
petición, nada se puede esperar ya de las negociaciones 
diplomáticas’; no queda más que hacer valer las preten
siones que se intentan por medio de una demostración 
militar conveniente. Con este fin el Gobierno del Rey ha 
entrado en negociación confidencial con los Gobiernos 
federales interesados, con el objeto de asegurarse de la 
libertad necesaria para los movimientos militares. Se de
ja á los firmantes del protocolo de Londres la facultad de 
conseguir una conciliación, ya por la mediación de una 
de las grandes Potencias , ya por la intervención colecti
va de las cuatro. La nota no suministra otras explicafcio- 
nes. (Gaceta de W eser.)

Idem 18,—Los pormenores publicados por varios pe
riódicos acerca de los preparativos militares de Prusia 
carecen de fundamento. Aun cuando se hagan preparati
vos para poder obrar militarmente en caso necesario, va 
se sabe que con la organización del ejército prusiano es 
muy fácil poner en pié de guerra las fuerzas que se ne
cesiten. ( Id.)

Idem 2 0 .—La intimidad entre las cortes de París y 
Berlín parece que se aumenta de dia en dia, viéndose una 
prueba de ello en la petición dirigida por el Gobierno 
prusiano á Francia de encargarse de la protección de los 
súbditos prusianos que residen en Suiza y del resguar
do de los archivos de la Legación prusiana. Es de esperar 
que este asunto tome muy en breve un aspecto pacífico. 
Dicese que Suiza no cometerá la locura de romper al 
mismo tiempo con Francia y Prusia, y que comprenderá 
que no puede luchar contra el ejército prusiano.

La Dieta de Mecklembourg acaba de adoptar una ley 
que introduce en este Estado una organización militar 
parecida á la de Prusia.

Dícese que el Rey de Baviera piensa hacer en la pró
xima primavera un viaje á Nápoles y á Madrid.

El Rey ha recibido ayer en audiencia particular á los 
Embajadores de España D. Pascual Oliver y el Marques 
de la Ribera. ( Correspondance Havas.]

MISCELANEA EXTRANJERA

De un artículo sobre la organización del ejército de 
Tien^Te, Jefe de la rebelión en China, tomamos los si
guientes pormenores:

«Hay alli un cuerpo especial de artilleros; el número 
de piezas eme tienen asciende á 12 ; todas son de poco 
calibre, y datan de la época de 4765 , en el reinado de 
K ang-llí; las ruedas y las cureñas son macizas, y  los 
mismos artilleros tiran de sus piezas. Son muy ágiles 
para esta clase de ejercicios, y  tienen un paso seguido 
tan veloz como el de los caballos. Se emplean general
mente 20 hombres para arrastrar una pieza de á ocho. 
El proyectil es hueco, y  se parece mucho á las granadas 
que se usan en Europa! Nunca tiran sino á corta distan
cia , y manifiestan gran destreza en el manejo de esta 
arma. Los proyectiles macizos que usan son balas de 
piedra ó de granito groseramente redondeadas.

Independientemente de estas armas se sirven de 
procedimientos pirotécnicos completamente desconoci
dos en Europa. Lanzan á corta distancia artificios incen
diarios , líquidos hirviendo, plomo derretido y otros me
dios de destrucción análogos. Cuando se verificó el com
bate á orillas del rio de Tschao-Tsing, en el mes de Ju
lio último, entre los rebeldes y el ejército Imperial, el 
mandarín Lee-Too, General en Jefe de este último, uno 
de los Generales más estimados de la corte de Pekín, pa
reció abrasado por un cohete incendiario dirigido contra 
él á corta distancia, y que fue imposible apagar , porque 
contenia una materia candente, que tenia cierta semejan
za con el fuego griego. Este acontecimiento produjo la 
retirada del ejército Imperial, que debia infaliblemente 
ganar la batalla. El soldado que habia lanzado el cohete 
excitó el entusiasmo de las tropas rebeldes; estas le atri-; 
buyeron un poder sobrenatural. Elevado por el fanatis-

dores que pueblan todavía nuestros bospues y nuestras 
campiñas.

Esta es nuestra poesía : ¿porqué no han sido asi nues
tros poetas? Culpad de ello á la literatura nacional, que 
exigiendo de ellos lo que no podían dar, les llevó,por un 
camino en donde tropezaron y cayeron para siempre.

Y como si esto no vastase, la poesía española se re
siste de una forma á que no puede adaptarse la que 
todoes pensamiento y ternura. Ella tiene un lenguaje 
propio , un lenguaje que le sirve admirablemente 
para dar más pompa y galanura á lo que en si no 
es más que una música que encanta por brillante de la 
la frase; lenguaje que no puede usar la que atenta al 
pensamiento usa indistintamente de todas las palabras 
que puedan explicarlo siquiera no sean poéticas. La poe
sía que tiene un lenguaje exclusivo y diferente del len
guaje común , la poesía en que se sacrifica muchas veces 
la idea á la cadencia del rima , no puede servir á la que 
desdeña esas galas postizas, si se nos permite llamarlas 
asi. Véase por qué nuestros poetas, más poetas que rima
dores, abandonan, al poco tiempo de usarlo, el "Ncrso, 
que no les sirven más que que para hacer sumamente 
embarazosa su marcha.

Pero no son estas solas, siquiera sean las mayores, 
las causas que , obrando de una manera desgraciada so
bre nuestra literatura provincial, la han bastardeado y 
reducido á tan mezquinos límites.

Condenada Galicia ai más negro ostracismo, siempre 
que de los destinos de la nación se ha tratado, no ha te
nido hasta hace poco, la escasa influencia que tiene hoy 
y la pequeña parte que le cabe en el gobierno de la cosa 
pública,

La Galicia de hoy es, con muy poca diferencia, aque
lla Galicia que en pasados tiempos n ¡ siquiera tenia voto 
en Cortes, alli donde lo tenían pequeñas ciudades que no 
queremos injuriar, diciendo que no lo merecían mejor, 
cuando la vasta extensión de territorio que en otros 
tiempos habia sido un reino, carecía de legítima repre
sentación en aquellas Asambleas en que se trataba de sus 
intereses. La Galicia de hoy es con muy poca diferencia 
aquella Galicia que. después de haber echado los cim ien
tos á  la M o n a r q u í a  castellana, se vió abatida y pobre y 
desolada, dando sus hijos para las guerras de Flandes,

sus escuadras para perecer al frente de sus costas, y 
prodigando sus tesoros que consumían y llevaban á tier
ras extrañas los forasteros que ocupaban en ella y fuera 
de ella los cargos públicos más pingües: la Galicia de hoy 
en fin, es casi lo mismo que aquella Galicia que, befada 
por los restos de la Península, habia dado sin embarao 
soldados ilustres y solares más ilustres aún á las demas 
provincias; la qué tenida' por ignorante, protejia los gé- 
nios de otras provincias; la que, señalada como pobre, da
ba los mayores mantenimientos á los ejércitos y escua
dras españolas; la que, por último, abandonada á sus pro
pios efuerzas, ha sabido atravesar las infinitas borrascas 
de su vida de miseria y de retraimiento, y mártir de sí 
misma olvidar todo lo pasado, y fiar su felicidad del por
venir y de sí propia.

Y si su vida política ha sido mezquina, ¿qué podemos 
esperar de su vida literaria?

Mal domados los esforzados hijos de la antigua Gaüetia 
entran poco á poco en la senda civilizadora que los ro
manos les mostraban á cada paso; tres siglos después de 
haber perdido su independencia en las cumbres de los 
montes Medulios, Galicia se ostentaba rica y pujante; la 
región de los Lemicos aun asoma hoy entre las apacibles 
ondas de su lago, los restos de aquellas soberbias ciuda
des, de sus vias militares, de sus circos y sus estatuas- 
y corona dignamente, reasumiéndola en sí propia toda 
aquella civilización, Prisciliano, ese hereje á quien sus 
mismos enemigos tributaron el homenaje debido á lo fá
cil y ardiente de su palabra , y á lo profundo de su sa
biduría.

Los suevos, pueblo guerrero y bárbaro, apenas tuvie
ron tiempo para reinar á su entrada ; áun tenia Galicia 
un Iciatio que relatase los hechos de ese mismo pueblo de 
quien era enemigo; pero cuando los godos se enseñorea
ron de nuestro pais, cuando esa otra nación germánica 
arrojó de Galicia á sus poseedores, entonces no habia ni 
un poeta que llorase la pérdida de la deshecha Monar
quía, ni un historiador que le consagrase una página.

La irrupción de los pueblos de Oriente trastornó de 
nuevo la civilización que se iba elaborando poco á poco 
en aquellos Concilios, que, especie de Asambleas nacio
nales, echaban los cimientos de nuestro futuro engran
decimiento. Lo que no hizo el feudalismo en España lo

hizo la guerra de reconquista . la humanidad cae , pero 
al levantarse prosigue su eterna marcha hácia el f in , la 
perfección :España cayó también con la Monarquía per
dida entre las turbias aguas del Guadalete; pero la re
conquista de las armas em pezó. y á su sombra la recon
quista de la ciencia.

D. Pelayo vence en Covadonga; D. Alonso derrota las 
huestes musulmanas en las cercanías de Lugo; y así de 
triunfo en triunfo, van llevando delante de sí y ensan
chando sus fronteras, y arrojando de su territorio á los 
invasores. La Monarquía española tiene su cuna en esas 
regiones de España que se llaman Asturias y Galicia, y 
desde entonces empieza en esta última su período de en
grandecimiento. S. Pedro Mosonzo, Pedro el Composteia- 
no y Servando, es decir, el poeta ascético, el filósofo y  
el historiador, preceden á Gelmirez el hombre de Estado, 
más tarde aquella Monarquía vacilante, aquella Monar
quía pronta á espirar entre los desórdenes de una Reina 
y una corte débiles, y entre los encontrados bandos de 
una menor edad, y que salvó la mano astuta, y fuerte 
al mismo tiempofde un célebre hijo de Galicia! llega á 
su apogeo: el Monarca ciñe sus sienes con el laurel de 
Ilelicona, y la turba que le rodea canta como él, y como 
él pretende llegar al templo de la faina.

Yed á Macías; más tarde á Rodríguez del Padrón, esos 
dos poetas hermanos, iguales en genio y en desgracia; á 
Patino y Camoens, el ilustre abuelo del mayor poeta que 
ha producido Portugal; á Paiva huyendo de‘este reino y 
buscando en su pais natal un asilo contra un amor des
graciado: mirad cuál desaparecen sin dejar apénas más 
recuerdo que su nombre, y  llevando consigo el último 
rayo de aquella poesía que habia nacido en Galicia y 
que hablaba en su lengua.

¿Qué hallamos después?
Galicia no era ya más que una olvidada provincia de 

la Corona de Castilla; Galicia no pesaba ya en los desti
nos clel pueblo español, y por eso cuando España conta
ba á Cervantes, Fray Luis de León, Herrera, Góngora, Cal
derón y Quevedo, ni un nombre gallego vino á aumentar 
esa brillante pleyada de genios que llenan las más her- 
mesas páginas de nuestra literatura patria. Verdad es 
que un escritor gallego escribió el prólogo de la tragedia 
española; pero ,. ;y despuésl

Después, ese mismo Conde de Lem os, que protegía á 
los Argensolas y  Amezcuas, que tendía una mano gene
rosa á Cervantes, que vivió poderoso y respetado, no 
alcanza á salvar su nombre del olvido, el de quien escri
bían sus contemporáneos que igualaba y aun excedía á 
Virgilio y  Homero. El influjo fatal que se hace sentir en 
nuestro pais lleva á nacer á Portugal á Camoens, el 
poeta más grande que ha producido la Península ibérica; 
y Fray Luis de Granada, hijo de padres gallegos, abre 
sus ojos á la luz en la ciudad de la Alhambra, asi como 
habia nacido ántes en otra ciudad moruna uno de nues
tros más célebres Capitanes, cuya casa solariega estaba 
en Galicia.

¿Qué más diremos?
Pesando sobre ella toda clase de infortunios, relegada 

al olvido, no tuvo una voz elocuente que resonase en las 
apartadas comarcas de este pueblo; no tuvo poeta que 
reasumiendo en sí las desgracias de su patria, las pre
sentase ante los ojos de sus hermanos vestidas con esa 
pompa salvaje con que pintaban los profetas su cautive
rio al pueblo de Israel, haciéndole avergonzarse de él, 
ni que entonando un canto de lágrimas les hiciese confiar 
en el porvenir, ni que llevándoles á |ia pelea endulzase 
su suerte si era vencedor, y  llorase sobre la tumba de 
de los héroes si eran vencidos.

¡Nada! Los infortunios se agrupan como negras som
bras en su horizonte, y sus dias de amarguras pasaron 
sobre ella é hicieron morada e n  sus cam pos, en sus mon
tañas, en sus mares; y  ella exclamó como el árabe :— 
¡Está escrito!—Y dobló humilde su frente ante el infortu
nio y la amargura, ante la miseria y el insulto, ante el 
baldón y el escándalo. Fue esclavo que se dejó azotar, 
fue siervo que ayudó al señor á echar al cuello de su 
hermano la cadena de la esclavitud; fue ciudadano sin 
derechos de ciudadanía; fue pueblo que se deió uncir al 
carro oprobioso de todas las tiranías. Y ese hábito de ser
vidumbre pegó al paladar su lengua, ahogó el canto en 
su garganta , sofocó en su pecho el grito de indignación y 
de guerra , y ahogó en su alma el santo fuego de la ins
piración.

Hablando el lenguaje de la madre patria, no era en
tendido en la suya, y  su canto se perdía como el grito de 
la tempestad i  lo largo d« la ribera

Cantando en el idioma de sus padres, no se salvaba 
del o lvido; no pasaba más alia de los estrechos límites á 
que fue quedan lo reducida nuestra infortunada Galicia.

¿Queréis más?
Es verdad que en nuestras montañas tremoló la ban

dera de independencia, hasta que vencida y subyugada 
la Península ibérica, los romanos pudieron exclamar so
bre las ruinas que cubrieron los montes Medulios: ¡Hé 
aqui que la España es nuestra! Los cuatro siglos que s i
guieron hasta la irrupción de los pueblos bárbaros, Ga
licia fue rica, feliz y respetada. Es verdad que cuando la 
España entera gemia bajo el yugo sarraceno, de Galicia 
salieron en mayor abundancia que de otro pueblo alguno 
esas hordas valientes que hicieron verdad la guerra de 
la reconquista: entonces Galicia era poderosa ; ¿pero de 
qué le valió su poderío? Aquellos dias de guerra y asola- 
lacion mal podian avenirse con el sosiego que reclama el 
cultivo de las ciencias; y sin embargo, Galicia tuvo en - 
tónces sabios y poetas , como podia tenerlos en aquellos 
siglos bárbaros. Después—¡vergüenza da el confesarlo!— 
el más triste vacío hallamos en su literatura; ¡ni un hom
bre, ni un canto digno de su pueblo, ni un canto que 
gimiese con el pueblo que gem ia, ni una voz que, reso
nando en las cumbres y en los va lles, en las tierras al
tas y en las tierras bajas, gritase—; despertad! ¡desper
tad! ¡despertad!

Una bandera se habia alzado, y esa bandera cayó en
volviendo entre sus girones los héroes que sucumbieron 
en la lucha: esta revolución de Galicia y para Galicia, 
¿fue tal vez llorada por un poeta gallego? No; solo lós 
empolvados manuscritos, solo los archivos de nuestras 
casas solariegas saben decirnos:—¡ved aquí lo que hicie
ron vuestros padres!

La lira de nuestros poetas se habia estrellado contra 
las rocas de sus costas salvajes, el dia en que Galicia se 
olvidó de sí misma y fue olvidada de los demas. Fueron 
ellos aves vagamundas que buscaron en otra patria la 
inspiración porque su pueblo no les escuchaba. ¡Des
graciado pais aquel en que sus poetas no tienen patria! 
¡Podéis decir muy bien, que es un esclavo envilecido y 
encenagado en el comercio de su servidumbre!

M, Murguía,



ino púb lico , lia llegado á ser Jefe de la artillería de Tien- 
T e , y  goza de toda su confianza , asi como de la de sus 
com pañeros de armas.

Las prácticas quirúrgicas que se usan en este ejército, 
de un  género tan extraño, no son ménos curiosas; tocias 
las heridas se curan por medio del fuego. Tan pronto 
como han term inado una am putación, se pasa por la he
rida del m iem bro amputado, y se produce asi la.cicatri
zación. Las lesiones ocasionadas por el arma blanca se 
cu ran  de la misma m a n e ra : los cirujanos cuinos tienen 
u na destreza particular para esta clase de operaciones. 
Tienen tam bién métodos especiales para ciertas enferm e
dades; verdad es que em plean un febrífugo distinto de la 
quin ina, que parece es bastante eficaz en ciertos casos y 
respecto de ciertos tem peram entos.

Una particularidad que merece referiese se ha no ta
do recientem ente. El cólera se habia declarado en Tschao- 
T singen  el mes de Agosto último, y se vio á los facul
tativos del ejército que en lugar desdar friegas como en 
Europa, á los atacados por aquella enferm edad los pasa
ban  hierros enrojecidos por todo su cuerpo.

Esta circunstancia excitó vivam ente la curiosidad de 
los m arineros europeos, que se encontraban en el cam
po de los rebeldes, adonde habían acompañado á un Ofi
cial enviado de parlam ento, y parece, según los datos r e 
cogidos por aquellos, que este método es muy eficaz.

— Actualmente se entra por medio de papeletas en las 
galerías del Low re, en P arís , en que el Príncipe Napo
león lia expuesto las colecciones que ha traído de su ú l
timo viaje. La afluencia no es m uy considerable, y sin 
em bargo el espectáculo es curioso. Es un verdadero viaje 
al m ar Glacial, que se verifica en una hora. Se ven allí 
los sitios que lia recorrido la expedición; pues algunos 
fotógrafos hábiles que acompañaban al Príncipe rep rodu
jeron  imágenes de los p a ra je s , de las ciudades, de las al
deas más insignificantes, de las casas, de los habitantes 
y  de los animales. Hay ademas una buena colección de 
tiendas de cam paña, barcas, tra jes, arm as, utensilios, 
lib ro s , m anuscritos, moldes en yeso tomados del natural 
y  que representan  todos los tipos de la población, plan
ta s , cuadrúpedos, pescados, aves y minerales.

Parece que el Príncipe quiere renunciar por completo 
á la vida política. Ya hemos hablado del viaje que va á 
em prender en la prim avera próxim a. Dícese que aspira 
obtener en la ciencia la misma nom bradla que su primo 
el Principe Canino. Todos los cam inos conducen ó la glo
r ia ,  y  en ese gran reparto  de las hum anas celebridades 
no es la ménos herm osa y envidiable la parte que co r
responde á los Cuvier y á'los Dumont D’Urville.

—Una correspondencia de Genova, fecha 4 4, cuenta lo siguiente, ocurrido el día 8 al rey de Cerdcña:
«Yictor Manuel posee, no léjos de T urin  , el castillo ó 

quin ta de Moncalieri, donde pasa una parte  del año.
Siempre que va allí, acostum bra á ir  sin escolta.
Iba solo y d istraído  en sus m editaciones, cuando de 

pronto se vió detenido por cuatro ladrones que le ap u n 
taron  sus carabinas. Yictor Manuel, con la m ayor tran
quilidad y sangre f r i a , les dijo que era el rey. Contestá
ronle que ya lo sabían, y que en tanto era así, en cuanto 
á él precisam ente estaban aguardando. Aflojóles el R~v 
10 napoleones de oro que llevaba en su bolsillo, y el 
lance no tuvo más consecuencia. Los ladrones se re tira 
ron  saludando respetuosam ente al Rey.

—El 9 del actual el Em perador y la Em peratriz de 
Austria presidieron con gran ceremonia el acto de colo
car en Pola la prim era piedra que debe servir de cim ien
to á la construcción de un espacioso arsenal para la flota 
creciente del Imperio, y que está destinado á hacer flore
cer la ciudad y el puerto tan codiciados de Pola, bajo la 
dirección del Jefe de la flota austríaca el Archiduque 
Fernando Maximiliano. Mil brazos trabajan en la obra de este arsenal.

El Emperador, después de haber puesto la prim era 
p ied ra , visitó los astilleros de construcción y el gran 
cuartel de m arina. La escuadrilla que le condujo á la 
Pola se componía de la Emperatriz Isa bel, Lucia v el Principe Eugenio.

MERCADOS EXTRANJEROS.

'Conclusión.'
IN G L A T E R R A .

L i v e r p o o l  5 de Diciembre.— Algodón. Este mercado 
se abrió á principios de semana sin mucha activ idad; pero 
las buenas noticias de la India , jun tam en te con el aspecto 
de mejora en el efectivo, le dió un ím petu decidido al del 
m artes, y se ha experim entado una buena dem anda por 
p a rte  de los fabricantes de M anchesler, con ménos d is
posición á realizar por la de los tenedores, excepto á p re 
cios a lto s , obteniéndose un adelanto dé uno diez y seis 
avos d. por lib. en el middting  y un  octavo d. en los gra
dos bajos del americano. El del'B rasil y Egipto m uy fir
mes. El de Surat se ofrece con más libertad, con una 
baja de uno diez y seis avos d. por lib. Las ventas de la 
sem ana son 59,603 balas, de las cuales 9,380 son para 
especulación y 1,600 para exportación.

Azúcar. Se ha experim entado una demanda activa, 
realizándose precios altos, y cerrándose el mercado con 
m úv buen aspecto; las ventas son 1,000 bavones de las 
Mauricios, de 49 á 52 s.; 1,400 sacos Bengala, á llegar, 
sin haberse anunciado el precio ; 10,000 sacos, oscura 
de Pernam  y Bahía, de 16 s. 6 d. á 48 s. 6 d . , y 1,400 
sacos Paraiba, á llegar á 33 s. por cw t en depósito.

Melaza, rom y café. Nada de nuevo tenemos que anunciar.
Arroz y  salpefre. Tampoco se han hecho transacciones.
Cereales. El tráfico de granos del pais continúa fir

m e , con un adelanto en algunos casos, de uno á 2 s. por 
cuartera en el trigo ingles, debido en parte á la mejor 
condición de este y demanda del ex tran jero , á precios 
que no se podían obtener ántes. La demanda ha sido ac
tiva , transigiéndo.se en estos dos últimos dias grandes 
operaciones, y no habiendo tenido lugar arribos de con
sideración: los vendedores han . logrado una ventaja de 
un  d. por bushel en las calidades bueno y superior del blanco y rojo americano.

Harina. Sin alteración, y solo obtiene una dem anda 
regular. El movimiento en generales lento; pero las par-, 
tidas de la nueva América y del Canadá son vendibles.

Cebada y habas. Se sostienen á los últimos precios; 
sin em bargo , las transacciones son limitadas. Tenemos 
u na  demanda regular de harina de avena para el in te 
rio r á los altos precios del m artes.

Avena. Encalm ada, y sin alteración en su precio.
Maiz. Con mediana dem anda: solo se han hecho ope

raciones para el consum o, sosteniendo con dificultad los 
altos precios del m artes: 33 s. 3 d. á 33 s. 6 d ., el bueno 
mezclado, 34 s. 6 d. á 35 s. 6 d. las 430 libras del bueno 
á su p e rio r , blanco americano.

I n g l a t e r r a  42 de Diciembre.—Desde el m artes hemos 
tenido pocas operaciones en nuestro mercado de cerea- f les. Los arribos han sido buenos.

En el de hoy la dem anda estaba floja para e l trigo 
blanco con un descenso de 25 á 50 es. por hecto litro ;“el 
rojo se sostenía con firmeza. La harina  y el maíz estaban 
encalmados y en baja. j

I dem 46 de Diciembre.—En esta semana hem os tenido 
un  tiempo suave que recordaba la p rim avera, y esto ha I 
influido en los mercados agrícolas, que se anuncian casi i 
todos con un aspecto poco sostenido. Por otra parte se -\ 
advierte muy poca disposición para anudar operacionesA 
tan to por parte de los m olineros como de los a rren d a - ¡ dores.

En nuestra plaza el comercio de cereales ha caído en 
Un estado de inacción , cual acostum bra en esta época del 
año. El trigo blanco, como más abundante , no ha podido 
sostener sus precios, pero el rojo ha ofrecido más firme
za. La harina y el maiz se enajenaban con dificultad.

Las im portaciones son regulares y tam bién la exportación para la Península. Cotizam os:
Trigo inglés blanco, de 9 sh. Od. á 9 shs. 2 d.
Idem  id. rojo, 8 4 8 ,8
Idem  América blanco, 9 0 9 10
Idem id. rojo, 0 0 0 0

Todo por 70 libras.
Harina inglesa, 44 á 53 sch. por 280 libs.
Idem am ericana, 29 á 36 b a rril de 186 id.

Importaciones de la semana.— Trigo, 63,739 cuarteras; 
avena, 2,475 id.: m aiz, 13,810 id.; ha rina , 1,581 sacos, y 
48,675 barriles.

L ó n d r e s  42 de Diciembre. — Hoy habia bastante co n
currencia en Mark Lañe; pero las operaciones estaban 
encalmadas. El trigo inglés se cotizaba en baja de 44 á 
88 es. hecto litro ; en cuanto al extranjero sus precios eran 
m ás sostenidos, pero para realizar hubiese sido m enester 
hacer concesiones.

Las harinas elaboradas en el in terior se enajenaban 
con un  descenso de 1 fr. 25 es. á 2 frs. 50 es. por sacó, 
vendiéndose las de Norfolk á 54 frs. 80 es. el saco de 125 
kilógramos. La de América no tiene alteración. Cotizamos:Trigo inglés de 25 á 36 frs. el héctólitro.

Id. del B áltico, de 26 á 37 id. id.
Id .d e l M editerráneo, 22 á 30 id.
Id, de América , 25-50 á 32 50 id-
Maíz, 14-46 id. según procedencia.

Harina inglesa, 53-50 á 76 50 saco de 128 kilógramos.
Id. de Am érica, 39-50 á á 48-50 barril de 88 kilóg.
La siem bra se efectúa con las mejores condiciones en 

los departam entos del Norte, y todo hace presum ir que la 
cosecha próxim a será tan buena como la que se ha recogido en este año.

I d e m  46 de Diciembre.— Buen tiempo. Arribos flojos. 
Transacciones encalmadas en trigo del p a is , pero precios 
sostenidos. Trigos extranjeros sin alteración. Harina en el mismo estado.

I d e m  47 de Diciembre.—Desde el lunes los arribos del 
extranjero son considerables en trigo y h a rin a , pero no 
pasan de regulares en los demas cereales.

Hoy el mercado estaba poco concurrido, y la oferta ex
cedía con mucho á la dem anda, sobre todo para el trigo 
del pa is, lo que ha encalmado bastante el aspecto del 
mercado. Los precios practicados dem uestran una ten dencia á la baja.

Solo han llegadcven la semana stete cargamentos flotan
tes á la costa. Las solas transacciones citadas desde el lu 
nes consisten en un  cargam eute de maíz de Odessa á 36 
schelines la cuartera, y uno trigo de Cubanka , de San Pe- tersburgo , á 72 sh. id.

El tenedor de un cargamento de maíz de Odessa ha 
rehusado 36 sh. 6 d. por cuartera. España continúa ha
ciendo grandes compras.

Los mercados de provincia celebrados ayer no han  
ofrecido animación, y en todos ellos ha habido un ligero descenso de 1 á 4 d. por cuartera.

PAISES-BAJOS.
A m b e r e s  2  de Diciembre.—Café. Se m antiene firme, 

1,200 sacos, de Santos, s e h a n  vendido á precios altos 
para exportación.

Cereales. La misma calma se observa en trigos.
Centeno. Firme, y se hacen algunos negocios.

No hay alteración en semillas para molienda.
Cáñamo. Seiscientos fardos de Manila han cambiado manos.
Algodón. Sigue quieto.
Miel de abejas. Noventa y seis cascos se han vendido 

á 20 y tres cuartos f.
Resina. La oscura am ericana se sostiene á 2 once diez 

y seis avos f., pero el mercado está encalmado.
Arroz. Siguen sus precios sin alteración.
Azúcar. Continúa firme.
Sebo. El mercado está firm e: sobre 2,000 kilos del 

interior hallaron compradores á precios altos.
Lanas. Las ventas públicas que em pezaron ayer a tra 

jeron muchos com pradores forasteros y del in te rio r, y 
en las ventas reinó bastante anim ación, colocándose casi 
toda la que salió al mercado.

R o t e r d a m  2  de Noviembre. — Las transacciones en ge
neral se hallan reducidas á un terreno m uy limitado, de
bido á lo adelantado de la estación, pero el aspecto del 
mercado es de mucha firmeza en los principales a rtícu 
lo s , sosteniéndose los precios en totalidad.

Café. Continúa la opinión favorable que ha d isfru ta
do este grano, y goza de una demanda regular para ex 
portación, y el consumo interior. El bueno ordinario de 
la compañía de Java no se encuentra á menos de 33 y 
medio c . , y el ordinario se sostiene á 33. Las clases p á -  
lidas están más buscadas, y por el bueno pálido se pide 34 y medio c.

Álgodon. No se hace nada por falta de suríido.
Añil. Ciento veinte y dos cajas de Java han cam bia

do manos esta semana , quedando 71 en prim eras manos.
Cochinilla. Encalmada.
Cáñamo. Ha encontrado com pradores á los-precios an

teriores : 725 fardos veneciano están anunciados para la 
venta el 16 del corriente.

Cueros. Firmes.
Estaño Banca. Mil barras  se han colocado á precio reservado.
Aceites. Los precios están bien sostenidos aunque sin transacciones de im portancia.
Arroz. Encalmado y los precios nominales.
Especias. Nominales.
Azúcar. Encalmada por falta de vendedores. La refinada firme.
Tabaco Hemos tenido tres cargam entos llegados de 

B altim ore, y parte de estos para reem barque de tránsito, 
y no se conoce aún el porm enor del que se halla inclu i
do en estos cargamentos para nuestro mercado.

Lino. No se han hecho muchos negocios en el in te 
rio r la semana pasada. El mercado de hoy ha estado 
bastante boyante, habiendo estimulado la demanda el 
invierno tan ven to so ; y á pesarde las grandes ex isten 
cias á la venta, los precios no han vuelto á declinar.

Cambios sobre Lóndres á 2 meses, M fs. 52 medio c.* 
á corto 14 fs. 65 c.

B r e m e n  29 de Noviembre.—Tabaco. Las ventas del norte-am ericano consisten en 799 bocoyes de Maryland, 
80 id. de Yirginia y 225 de la costa. De las Antillas y 
América del Sur 423 serones de la Habana á los precios 
anteriores : 1,960 serones de Santo Domingo, y 1,729 fa r
dos Ambalema de Sayanilla cam biaron manos á precios firmes.

Gafé. Forme, pero las cam pras se reducen al consumo inmediato.
Azúcar. Firme. Yenías de esta semana 38 cajas Cuba 

mím. 4 4; i ,391 sacos Siam núm. 14 á 16; 193 cascos 
Puerto-Rico moscabado y 47 cascos Cuba id. En refinada 
las únicas transacciones que anunciar, son 6,000 pilones 
á los precios anteriores.

Algodon. Firme, pero .-.in transacciones: ordinarv  y 
good ordinarv  12 y medio á 14 y medio gr.; middling,* 43 
á 13 un cuarto ; good middling 15 y medio á 15 tres cuar
tos, fair 16 un cuarto á 16 medio. *

Arroz. Ha aum entado la demanda: 1,700 sacos sucio 
de Rangoon se colocaron de prim era mano á precios fir
mes, y 4,500 sacos de la India de segunda mano.

Especias. Sin alteración.
Pasas corinto. Firmes; 10,000 lib. de Zante se han vendido de 10 á 17 th. por 100 libras.
Snlpetro. Algo más alta ; cruda 13 th., refinada 16, por 

1001 i ¡3 ras.
Cueros. Continúan en demanda.
Aceites. De linaza más a lto ; habiéndose colocado 25,000 

lib ras, y 10,000 libras de semilla de nabo. El de oliva de 
Málaga y.Mesina do 4 6 y medio á 16 tres cuartos.

Manteca de puerco. 59 barriles se vendieron de 15 y 
cuarto á 15 y medio gr. por lib.

Cereales. Han vuelto á declinar, y no obtienen demanda.
Trigo. De O bserw eser de 130 á 170 th.
Centeno. Sin alteración: se aceptarían precios más b a jos por partidas grandes.
Cebada. Más baja : la deO berland de 95 á 100 th N e- 

d e rla n d , 70 á 75 por lastre.
RUSIA.

R iga 27 de Noviembre.— Duronie la sem ana pasada 
ha estado nevando.

Los vapores no pueden navegar ya, y se ha empezado á probar á sacar los buques de la nieve.
A esta repentina aparición del invierno, los negocios 

se han paralizado: habrá solam ente cinco ó seis buques 
sin fletar : pero como estos pertenecen á nuestro puerto, 
no aceptarían sino proposiciones muy ventajosas.

Cáñamo. Las transacciones en el punto son m uy lim itadas, y los tenedores se sostienen firmes.
Lino. Las ventas son de m uy poca im portancia, y los 

arribos actualm ente son. suficientes para cubrir los com
promisos anteriores: los precios están sin alteración.

Simiente de linaza. Continúan los arribos; y debido á 
que ha decaído la demanda, se han hecho compras últim a
m ente con facilidad á 8 S. Ib por barril, y de semilla 
Crown de 9 tres cuartos á 9 y medio S. Ib, y algo ménos.

Linaza. Para m olienda, para en tregar en Mayo, e n 
contraría compradores á precios regulares.

Sebo. Se ha transigido, y puede obtenerse actualm en
te á 46 S. Ib , con 10 por 100.

Cambios sobre Londres: en Riga 39 d. en San Peters- 
go, 38 tres cuartos á 38 siete octavos d.

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

San Ju an , Apóstol y Evangelista.
C uarenta horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con 
los dalos remitidos por los Agentes de S. M. en el ex
tranjero.

v  Río d e  J a n e ir o  4o de Noviembre de 4856.—Desde m e
diados del mes pasado ha habido bastan te animación en 
este mercado por lo que respeta á nuestro principal a r
tículo de exportación, que es el café, al paso que las 
transacciones en artículos de importación han sido regu
lares y con ^especialidad en artículos del Mediterráneo. 

De España no en traron sino dos buques , y son:
\ Polacra española Clementina. de Barcelona y Málagas

en 14 de ü c tu h re , con 204 pipas vino tin to , 200 barriles 
de 5o y 25 cuarterolas vino blanco, 350 cajas pasas,1,600 barritas plomo y 4,000 ajos.

Barca española San A ndrés, de Málaga, en  25 de Oc
tu b re , con 1,500 barriles de 5o vino b lanco, 1,700 cajas 
pasas, 110 cuarterolas aceite, 50 seras y 40 cajas alm endra , 200 cajas fideos.

Y de otros puntos del Mediterráneo han entrado c a r gados :
Bergantín sardo Nova N erina , de Genova, en 31 de 

O ctubre, con 950 cajas p asta , 30 barriles y 200 cajas 
aceite, 57 fardos p ap e l, 122 bultos drogas, mármoles, cabos óíc.

Polacra de Jerusalen Julio I I , de Génova en 4 de No
viem bre, con 4,205 cajas pasta , 40 barriles y  200 cajas 
aceite, 210 balas papel, cab os, mármoles.

Y aporfrances Brésil, Marsella y escalas, en 10 de No
viem bre, con 250 barriles vino blanco de Málaga, 140 
cajas pasas, 27 pipas vino tin to , y drogas.

Barca francesa Cyclope, de Marsella, en 40 de Noviem
bre , con 160 pipas vino tin to , drogas &c.

Ademas del vapor sardo Sctrdegna entrado de Génova 
el mismo dia 10 de Noviem bre, el cual no trajo sino pa
sajeros y algunos bultos con drogas y otras frioleras.

Vino tinto del Mediterráneo. Ha quedado este mercado 
más frió y los compradores* más desanim ados, parlicu- 
mente después de las noticias que lian venido de que la 
cosecha en España ha sido m ás abundante de lo que se 
esperaba , y que diversas expediciones se estaban ap rontando para estos mercados.

Después de la última revista de 14 del mes pasado no 
se lian efectuado más ventas que las de los dos cargamen
tos por Raíinunda y Amable llosa , anunciadas en la r e 
vista an terio r, obteniendo en aquella nnsma época 270,000 
reis por pipa el prim ero, de m arca P ra ts , según se dice, 
habiendo resultado de buena calidad , y 282,000 á*288,000 
reis el segundo, de marca Carey, según parece.

Por el cargamento de la Clementina, que es tam bién 
de la acreditada marca de Carey y de muy buena calidad, 
hubo oferta según consta de 282,000 reis por pipa á su 
llegada ; pero exigiendo más el tenedor, los compradores 
se re tira ro n , y hoy, á querer vender, tendría que ceder
lo con bastante rebaja, de suerte que parece estar r e 
suelto á alm acenarlo, pues que se.halla aún abordo del 
buque.

Vino blanco seco de Málaga. Por los 200 barriles llega
dos por Clementina se obtuvieron 210,000 reis por pipa 
por una mitad y 190,000 reis por la otra al mismo tiempo, 
siendo esta última de clase mucho más inferio r; pero s u 
cesivamente con la llegada de los 4,500 ba rriles por San  
Andrés f quedó encalmado tam bién este caldo, de su e r
te que los precios han aflojado, quedando existentes los 
referidos 1,500 barriles con otros más do entradas an te
rio res, no 'habiéndose colocado después de la venta cita
da sino 100 barriles á precio que no ha tra sp irad o , y sin 
apariencias de m ejorar por ahora los p recios, siendo 
ademas muy limitado aqui el consumo de esta clase de vino.

Espíritu. No ha habido en tradas, pero se han vendi
do tres pipas de existencias antiguas á razón de 5,160 
reis galón.

Pasas. Por las 350 cajas prim eras que llegaron por la 
Clementina se consiguió el buen p rec io , aqui nunca vis
to , de 10,500 reis por caja ; pero retrocedieron con la 
llegada de las 4,700 cajas por San A ndrés , no habiendo 
podido obtener sino 7,800 á 8,000 reis, según se d;ce, por 
700 ca jas , y 8 300 reis por las restantes de lechos.

Aceite de oliva. Ha continuado en ascensión, y las úl- 
mas ventas de las clases del Mediterráneo se han efectua
do á 2,500 y 2,550 reis por galón, y de Portugal 340,000 
y 345,000 reis por pipa.

Pastas. Todas las que en traron en este mes de Gé
nova han sido colocadas de 6,400 á 6,600 reis por caja 
según su clase, y á ser perfectas de la marca B arbiere- 
N e rv i, obtendrían aún hov 7,000 reis.

Efectos plomizos. Han continuado las en trad as , tanto I 
de Inglaterra como de Portugal, con especialidad del de 
m unición, que se está vendiendo de 22,500 á 23,500 reis po r quintal.

De España no han  entrado sino 4,600 barritas  de Má
laga vendidas á 4 6,000 reis por quintal.

Las planchas se están enajenando á 17,000 y 17,500 reis por quintal.
Sal. Las entradas han sido m oderadas, y  los últimos 

24,000 alqueires recibidos duran te la últim a quincena, 
han realizado de 650 á 680 reis por alqueire , á cuya ú l
tima cotización se conserva firme.

Cueros. No existen sino 950 cueros secos sa lado s, y 
no ha habido ventas ú ltim am en te; de suerte que los p re
cios se conservan nominales á 330 reis por libra los pe
sados y 340 á 350 los livianos.

Cambios. Están más firm es, conservándose el sobre 
Lóndres á 27 y medio peniques por 1,000 reis.—París, 
350 reis por franco, y 348 reis sobre Marsella y Havre.— 
H am burgo, 658 re is 'po r marco Banco.—Las transaccio
nes sobre Lóndres por el paquete que sale m añana para 
Europa ascienden á 47o,ooo libras esterlinas, v  sobre Hamburgo á 600,000 marcos Banco.

Especies metálicas. Las onzas de oro continúan firmes 
y elevadas, valiendo las Patriotas de 29,800 á 30 000 reis 
una.—Pesos españoles, 2,000 reis uno; pesos de la Patria 1,960 reis uno. f

Fletes. Las transacciones fueron anim adas duran te ios 
últimos 4 0 dias del mes pasado; pero sucesivamente han 
sido m oderadas, pagándose en estos dias 55 chelines por 
tonelada de 2,240 libras para M arsella, y 60 chelines 
hasta Trieste con 5 por 100 de Capa.— Para New-York 
75 céntimos por saco de ca té , y para New-Orleans 85 
céntimos.

Los buques españoles surtos actualm ente en este puerto son los siguientes:
Fragata Hernán Cortés, Capitán R am is , de Málaga, 

en 4 de Junio de 1855 : componiéndose y sin destino.
Polacra Clementina , Capitán Sensat, de Málaga , en 14 

de Octubre de 1856 : tiene aún su cargo de vino á bordo.
Polacra Cecilia , Capitán C arre ras , de M ontevideo, eu 

6 de Noviembre: en lastre.
D urante los últimos 30 dias salieron de este puerto los siguientes buques españoles:
Bergantín Noticioso, Capitán O rio la , para Rio de la 

Plata , en 25 de O ctubre, con 1,750 barriles de harina á flete.
Polacra Bella Dolores, Capitán D urall, para Rio de la 

P lata , en 5 de Noviem bre, con 1,837 barriles de harina 
que trajo de Ballimon.

Polacra Raimunda, Capitán Bertrán , para Bahía y Fernam buco , hoy en lastre.
Barca Amable Rosa , Capitán G arran , para B uenos-A i

re s , hoy con diversos frutos de este pais á flete.
Barca San Andrés , Capitán Berdeyur , para Marsella, hoy con 3,023 sacos de café.
PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1856.

Nota de los precios á que se e xp e n d en  en el m ercado de 
Opo7'to los artícu los  que á c o n tin u a c ió n  se especifican:

Especies.—A ceite, de 60 á 65 rs. arroba.
» Vino, de 36 á 350 id.
» Pan tr ig o , de 24 á 26 id.
» Idem m aiz, de 4 2 á 14 id.
» G arbanzos, de 30 á 35 id.
» Judías, de 16 á 22 id.
¿ Lentejas, de 17 á 18 id.
» A rrro z , de 30 á 35 id.
» Pata tas, de 8 ó 12 id.

Cereales.—Trigo candeal, de 80 á 82 id.
» Idem barbilla , de 65 á 68 id.
e C ebada, de 34 á 36 id.
>’ C enteno , de 30 á 32 id.
» Maiz , de 28 á 30 id.

Precios corrientes de la plaza de Odessa á los 31  de Noviembre de 1 8 3 56

CEREALES. RRECIOS. 

Rublos. Cop.
PESO Ó MEDIDA.

PRECIOS.

Rs. Cénts.
PESO Ó MEDIDA.

Trigo duro .............................. .. 13,75
13,50

Ischetw erts.......................... 206,25
202.50 180
127.50 
82,50»

»
105 

60 4 95 150 127 50

Las 3 7/10 fanegas.» tierno prim era ca lidad .. 
» idem de segunda............. Idem........

12 Idem .. . . . . . . Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

C en ten o ...................... ..................
Cebada......................................... ..
Habichuelas............. ......................
Chícharos......................................

8.50
5.50
»
»

Idem .......................................
Idem.................... ................
Idem .......................................
Idem .......................................

A vena............................................Harina flor............... ................» de prim era calidad. . .  . 
» de segunda id .............

4 4.3 
108,50

Idem .......................................
Saco de cinco pudos . . . .Idem.......................................Idem ......................................

mem.
Idem.
Saco de 180 libras easfs. Idem.Idem.

Depósito de la plaza de Odessa.

Trigo tierno de Polonia...........
» d u ro ...................................
» G h irc a . .............................
>• Sandom írca......................
o Besa rab ia..........................

Ischetw erts.
Idem ............
Idem .............
Idem .............
Idem.. . . . . .

160,000 |
42.000
20.000 
45,000
8,000

A vena . . . . .
Cebada...........Centeno.........
Maiz. .........

1 L inaza! , . . .

Ischetw erts .
Idem .............
Idem ...........
Idem .............
Idem .............

35.000
25.000

3.000
25.000

5.000
T o t a i .  ische í t Ve rs .» ................. 205,000 T o t a l  ischet- iv er ts ...................... 93,000

Delo s  a p r te s  re m it id o s  por la A d m in is trac ió n  gene
ra l d e a rb itr io s  m u n ic ip a les  de es ta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en el d ia  de a y e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital las c a n tid ad es  dé los a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u ación se e x p re s a n  :

2,031 fan e g as  de tr ig o .
336 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .

1,954 l ib ra s  de pan  cocido .
400 a r ro b a s  de c a rb ó n .

66 vacas que com ponen 28,169 l ib ra s  de peso,
731 c a rn e ro s  q u e  h a c e n  19,538 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Diciembre de 1856.=«=El Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que sd 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan  :

A rro b a . L ib ra .
R s .v n .  C uartos

C arne d e  v a c a . . . . . . . . . . . .  45 ¿ 50 48 á 20
Idem  de c a rn e r o ..........................  . . 18 á 20
Idem  de te rn e ra . . . .    76 á 90 25 á 51Idem de cerd o ................................ . .  ^ 3 3
T ocino a ñ e j o .   ..................  100 á 106 36 á 40
Idem fresco .................. ..............  . .  34 á 36Idem en c a n a l . '. . .7 . 7.     74 á 90
Lomo     . . .  36 á 38
Jam ó n .. 410 á 122 51 á 60
A ceite ..  ...................-   59 á 62 á 20
V in o . .................... ......................... 34 á 40 10 á 4 4
P a n ................................ ..  . . 16 21 24
G a r b a n z o s 1  hi ú 40 14 á 16
lu d ía s ..  . . .  .     26 á 30 10 á 12
A rro z ............................. .................  29 á 34 12 á 14
L en te jas   18 á 22 7 á 8
C arb ó n .......................... ..................  8 á 9
J a b ó n . . . .     28 á 58 15 á 22
P a ta ta s .     7 á 8 3 ¿ 4

M adrid 26 de D iciem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada...............................de 49 á 53 r s .v n .
Algarrobas........................ de á 57 r s .  vn.

Trigo Tendido. P recios.

4 6 . . . . .  á 80
39 ............. 96
4 0 . . . . .  99 y¿

150_ 400
50 . 102

464 . 103
30 . 404

179.........  4 05
152. 106

97.........  4 07
3 3 . . . . .  108

985
Quedan por vender sobre 300 fanegas.
M adrid  26 d e  D iciem bre d e  4 8 5 6 ^ El Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

« o u a s  e x y r a m m k k a ».
París 26 de Diciembre á las cinco y treinta y siete m i

nutos de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res por 100, 

66-75.— Cuatro y medio por 100, 91-35.
Idem españoles.—Tres por 100 interior, 39 3/8.—Idem ex terio r, 42.
Consolidados, 94 á 94 4/8.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

HISTORIA DE LAS ORDENES DE CABALLERIA DE 
España, por D. Manuel de Iñigo y Miera, Oficial de la Se
cretaría de la Real de Carlos IIL— Se lian repartido las 
dos prim eras entregas de esta lujosa obra, con una m ag
nífica portada crom o-litografiada á tres tintas; en su 
consecuencia se previene á los señores suscritores de pro
vincia que puedan nom brar sus comisionados en esta 
corte, para que rec íb an las entregas anunciadas, pasando nota de su domicilio.

Asimismo se previene, tanto á los señores suscritores 
de esta corte, como á los de provincia, U ltram ar y ex
tranjero y a todos los que se encuentren en el caso de 
hallarse condecorados con algunas de las Ordenes Reales 
y  militares de caballería, que se sirvan pasar opo rtu na
m ente la nota de su categoría en las Ordenes á que per
tenecen, á fin de dar á su nom bre lugar en ios catálogos, 
que de los cruzados se ponen al final de la Orden respec
tiva ; en la inteligencia que , habiéndose hecho igual lla
mamiento en la Gaceta de 3 de Agosto próximo pasado, 
este sera el último que el autor hará con este objeto, c re 
yéndose desde luego relevado de toda responsabilidad y 
reclamación de los interesados que no acudan opo rtu na
mente con las notas indicadas.

Se esta preparando para rep a rtírse la  historia de las 
Ordenes extinguidas de España, y entre ellas la célebre 
de los Caballeros Tem plarios, Caballeros de la Banda y 
la de las Nobles y heroínas Señoras de Tortosa. Con es
tas entregas irán  los retratos de SS. MM. con trajes y 
m antos de las cuatro Ordenes m ilitares, dibujados p r i
morosam ente por D. Federico M adrazo, y grabados en 
acero por el Sr. Martínez , y si por un incidente no estu
viesen en disposición de poderse repa rtir con ellas, les 
sustituirán magníficas lám inas crono-litografiadas rep re 
sentando los collares, cruces y placas de las Ordenes 
existentes, todas en el tam año de reglamento.

Con el fin de que el autor pueda proseguir sin in te r
rupción los trabajos de la publicación , en lo sucesivo se 
rem itirán las reclamaciones y notas con sobre á D. Ma
nuel Fernandez de Córdoba , calle de San Mateo, núm ero 13.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta o b ra , de la que sq  hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España, y acaso j 
en Europa. Las estam pas ] adornos y viñetas sacadas del ! 
m anantial que existe en aquella preciosa biblioteca. sa - ;l

LA

sristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven 
?n esta publicación, el ín teres ele la narración y el lujo 
tipográfico con que se p resen ta , son dotes que con tribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de P ru s ia , el de Di
nam arca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y l i te ra r io s , la G ran
deza de España y m ultitud de aficionados á la literatu ra , 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au to r, calle de la* M ontera, núm . 46;, y  
en las principales lib rerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega sexta.

LA REVISTA UNIVERSITARIA, PERIODICO CIENTI- 
fico-litera rio dedicado á la instrucción pública.— Acaba 
de publicarse el núm . 14 que contiene los artícu los si
guientes :

Instrucción pública.—De cómo se hace tiempo en los 
estudios académicos.—De las altas funciones del profesorado.

Ciencias.—Sobre la necesidad de una nueva clasifica
ción química. Art. Y.

L iteratura.—Etimologías del Doctor Monlau. Art. VII.— 
Concluye el asunto de los anteriores.—Estudios b iográfi- 
co-bibliográficos.—Noticias de D. Antonio Suarezde A lar
a n  , de su familia , de sus obras. (Conclusión.)
, 1>nrte oficial.— Ministerio de Fom ento.— Exposición a S. M.—Real decreto.—Dirección general de Instrucción publica : circulares: lista de obras de texto.

"Variedades.—Carta sobre recientes descubrim ientos en Santa María de Naranco (Asturias.)
Noticias diversas.

CONTABILIDAD EN GENERAL.— ESCUELA TEORfóO- 
práctica.— Recopilación de diferentes tratados y sistem as 
originales, que com prende desde las nociones elem enta
les de la aritm ética, simplificación de operaciones num é
ricas y sus aplicaciones á todos los ram os de la A dm inis
tración civil, industria l, m ercantil particular y general 
del E stado, y sistema m etrológico-decim al, por D. Juan 
de Dios Navarro: tomo segundo: explicaciones elem enta
les, para el conocimiento y desarrollo de los diferentes 
sistemas de Contabilidad y sus aplicaciones.

Acaban de publicarse las entregas 25 y 26 de esta 
obra, que constará de varios tomos de 300 á 400 páginas cada uno.

La suscricíon no es obligatoria á toda e l la ; puede h a 
cerse por completo á toda, por tomos, por tratados ó por entregas.

Precios. Toda la obra 240 rs. Por tom os, cada u n o 30 
reales; por tratados , los precios de entregas que conten
gan,  y por en tregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricíon.
E11 Madrid. Al au to r, calle Mayor , núm . 10, directa ó 

por correo en libranzas, ó en sellos de franqueo; y en 
las librerías de Bailly Bailliere, calle del P ríncipe; Casti
llo, calle Mayor, núm . 4 , y Sánchez Rubio, calle del P ra
do, núm . 4.

En provincias. En las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo an u n c ien , y en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas ó en los corresponsales au to ri
zados.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

AVISO A LA CLASE POBRE.— LOS PROFESORES 
Roualt herm anos, constructores de aparatos quirúrgicos 
de S. M. la Reina, que habitan C arrera de San Gorónimo 
núm ero 43, por filantropía y  hum anidad curarán radical
mente sin Ínteres ninguno por tem poradas un cierto n ú 
mero de pobres desgraciados de hern ias, quebraduras ó 
relajaciones. Principiarem os con ocho de cualquier edad 
y sexo con tal que traigan un  certificado del señor cura 
párroco atestiguando su p o b reza , y el diagnóstico de la 
dolencia escrito por mano de un catedrático delaTacultad 
de medicina . á fin de darles á conocer los adelantos de 
la herniología.

En el Bazar quirúrgico de Madrid, C arrera de San Ge
rónim o, núm . 43. 5099

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES —
Esta dehesa, sita en el partido judicial de Zamora , es 
principalm ente de pasto, que puede aprovecharse con ganado vacuno ó lanar.

Para su arrendam ien to , que empezará desde 4.° de 
Mayo de 1857, se adm iten proposiciones á toda la finca, 
y tam bién por separado de la parte ya labrada, deno
minada el S ierro, com prendiendo en la ru tu racion  si 
conviniese, la porción próxima al S ierro , cubierta de roble.

Hasta el 20 de Enero próxim o reciben proposiciones 
el Excmo. Sr. Duque de üceda, en M adrid, calle del Pra
do, núm. 22: y  en Zamora D. Ildefonso G utiérrez, su 
Adm inistrador , reservándose dicho Sr. Duque aceptar 
la que estime oportuno. 5113—3

SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CO- 
ruña una factura con cuatro billetes del anticipo vo lu n
tario de 230 millones , cuyos núm eros; series y cantidades so n :

14,335................ F ...............  4,000
1 4,336................ F ................ 4,000
48,433................ E ................  500
48,590................D ................  200

Los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de Ren
tas de Pontevedra, todos los que estaban ya aplicados por 
un interesado al pago de una redención, y se hallaban pen
dientes de la expedición del libram iento. Se avisa al pú 
blico p u’a que ninguno sea sorpicndido con su adquisi
ción, pues se instruye expediente para que no tengan 
valor sino para el interesado referido, que con la p re
sentación que hizo tiene acreditado son de su propiedad.

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión ex 
presa nom brada por orden del Excmo. Sr. G obernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo , de 
ventaja de trasportarse en todos los departam entos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable é hi
giénico sin la más ligera incomodidad y con ménos gas
tos que los braseros ord inarios: su utilidad es reconoci
da á la vez tan á propósito para los despachosde los Mi
nisterios, salas de estudio, tiendas y cafés, como para 
los más confortables salones, do rm ito rio s, comedores y 
antesalas.

D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se v en 
den únicam ente en su fábrica , calle del A ren a l, n úm e
ro 28 , en donde se halla tam bién toda clase de aparatos 
relativos á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la concen
tración, se consideran como infractores al priviligío y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 5062— 4

ESPECTA CU LO S.

T EA T R O  r e a l .—A las siete y media de la noche.—
Las Vísperas sicilianas, ópera de grande espectáculo en 
cinco actos.

T EA T R O  d e l  P R IN C IP E  — A las cuatro  y m edia de
la tarde.— Sinfonía.— Los pobres de M adrid, dram a nuevo 
en siete cuadros.— La maja de rum bo, baile .— La vuelta del 
arriero, tonadilla.

A las ocho y media de la noche.— La m ism a‘función 
de la tarde.

t e a t r o  d e l  CIRCO . — A las cua tro  y m edia de la
tarde.—Sinfonía.— Un viaje al va por , disparate con m ú 
sica , n u e v o , en tres actos, arreglado del francés por Don 
José Olona , y puesto en música por D. Cristóbal Ou~ 
d rid .— El Roteo, baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Las in 
dias en la corte, comedia nueva de figurón en tres actos 
y en verso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.—La 
jitana  en Chamberí, baile .— El N iño perdido, comedia en 
un acto.

T EA T R O  F R A N C E S .— A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Le Gant et le v en la i, comedia en tres actos.

TEA T R O  DE LA Z A R Z U E L A . — A las cua tro  V
media de la tarde.—Et esclavo, zarzuela e n • tres actos.

A las ocho y media de la noche. — El diablo en el 
poder.

CIRCO o l í m p i c o  DE M A D R ID  [calle de Toledo,
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arn ier y Serrate. — A las ocho de la noche.— 
Grande y variada función, en la que se ejecutará la pan
tomima titulada La boda del infierno , ó los reclutas del 
Valle de A ndorra, exornada con trajes, decoraciones &c.

CIRCO DS P A U L . — Compañía ecuestre bajo la d irec
ción de los Sres. Brice é hijo.—Habrá dos funciones: una 
á las cuatro y media de la tarde, y otra á las ocho y  m e
dia de la noche.


